
7 DE JULIO DE 1855.

10 DE BARCELONA,
:DE .A�1ISOS y NOTIOIAS.

En esta ciudad, al me», 10 n.-Fuera, trimestre, '8 rs.-Francia, Id., 60 rS.-Ns. sueltos, 6 cs.

EDICION DE L1\ �IAÑANA.
ANUNCIOS DEL DIA. '

San Odon Arzobispo y San Fermin Obispo y Mártir.

CUA.RENTA HORAS.-Están en la iglesia parroquial de Santa Maria del Pino: se des
cubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE M.RIA.-Hof se hace la vlstta á Nuestra Señora de )a Fuente de la Sa)ud, en
las Mínimas, Ó en la capilla del Santo Esp írítu.

A.FECCIONES METEOROLOGICAS.

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. I Evaporómetro
Dia. Hora. deR. milímetros. 8aussure. en milímetros.
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Vientos.
� Atmósfera J observaciones nstables. Afecciones astronómicas.
Flojo. Recio.
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NO. Alguna nube. Sa)e el So) IJ. 1. boras 39' 01)" t. m.
SO. Sereno. Se pone á'1 horas 21' 00'"
S. Semicubierto.

-'
Merid. 12 horas. Rel. 12 bs. O' 00

,

Servicio de la plaza para el '1 de julio de 1855.
Jefe de dia, D. Fernando Muñoz y Gen ralez, comandaate graduado, capítan del batallon ca

zadores de Tarifa.-Parada los cuerpos de (a guarnícion.e-Hcspital, Isabelll.-EI coronel.sar
[ente mayor, José Gonzalez Cutre.

G';di"ceiona.
Las circunstancias que estamos atravesando, bacen que teniendo las autoridades Iocoles

que hacer frente á atenciones del momento. no puedan ocuparse de los abusos que se co
meten en contra de las prescripciones de los bandos de buen gobierno en mercados y re
venderías. Tampoco por igual motivo han podido empezar las visitas domiciliarias para exa
minar las condiciones higiénicas y estado de aseo y limpieza de muchas habitaciones. La
activa vigilancia que el interés de la salud pública reclama sobre tan importantes asuntos,
creemos que no será desatendida en el primer momento posible.
-Los habitantes de Gracia se quejan de que en la espresada villa haya de comprarse la

carne mas cara que en la capital, opinando que el recargo de 12 mrs. por libra, impuesto
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obre aquel comestible para atender al pago de gastos ocaslonados por el cólera, podría tal

HZ suplirse por otros medios. . .

-Se nos ha asegurado haber llegado anteanoche á Jan alada algunas fuerzas militares de

las que se dirigen Íl esta capital. procedentes de Aragon. .. .
•

-Leemos en la Corona de Aroqon: «Se nos ha asegurado que los JOda iduos que por ��e�

tienes particulares de delicadeza se hablan separado del escuadren de húsares de �Il"cla
nacional, en vista de la situación que atravesamos, y olvidando todo motivo de resentImIen

to ,
corrieron ayer presurosos á unirse á sus antiguos camaradas. dispuestos como estos á

sostener á todo trance el órden y la libertad. Nos complacemos en consignar un becho que

honra sobremanera á los individuos que forman el espresado cuerpo.»

-Ayer se rasó la tarde en trnaquilidxd y no se tocó llamada. - Por la noche la Milicia

ocupaba 105 mismos puntos y recorrian las calles algunas patrullas de escasa fuerza. Tanto

en la Rambla como en el centro de la ciudad apenas se divisaba ningun grupo después de

las nueve.

Se aseguraba que llegaba á setenta el número de personas presas y embarcadas desde el

muelle de Atarazanas, y que formaban parle de este número dos cabecillas carlistas, de 105

cuales el uno fué capturado ayer en el Poble nou después de haber intentado reclutar varios

mozos para la facción.
-La Corona de Aragon decia ayer tarde lo siguiente:
«Los trabajadores conservan su carácter y espíritu pacíficos y prosiguen haciendo pro

testas á cuantos les hablan de su amor al órden y á la libertad. Dicen que están dispuestos

á aguardar con calma el resultado de la comision que ayer marchó á la corte, segun anun

ciamos.
De todos modos las autoridades están dispuestas á terminar esa situacion crítica y á

obrar con energía.
Parece que el Ilmo. señor Obispo Caixal está embarcado y va á ser deportado por 6rden

superior.
Tambien han sido embarcadas algunas otras personas muy conocidas, entre ellas un ge

neral que estaba de cuartel en esta plaza.
La Milicia de Mallorca, de Tarragona y Gerona han enviado cemisionados al Excmo. se

ñor Capitan general ofreciéndose á venir á sus órdenes á esa capital, si lo juzga necesario,

para restablecer el órden y asegurar la tranquilidad. El General les ha dado las gracias,
diciendo que contaba con la Milicia de Barcelona y que ella le bastaba, pero que agra

decia en el alma la oferta, pues que demostraba el espíritu que les anima á favor de la

situacion.»

De una correspondencia de Gerona, fechada el 5 de julio, que publica la Corona de Ara

gon, tomamos lo siguiente:
,

«La benemérita Milicia nacional de Llansá capturó en el día de ayer al jefe carlista Doo

Ignacio Burjó, su asistente, un criado, un cura y un tal Cairo, Ios cuales dicen se hallaban

ocultos en un bosque inmediato á aquella poblacion. Al primero le encontraron un despa

cho de capitán general de Cataluña, y los dos últimos en las ocurrencias últimas serviande

capitanes á las órdenes de Marsal. Esta mañana los han entrado presos á Figueras.»
:e: 0 •• _

CRONICA PARLAMENTARIA.

Discusion de las bases de la Censtituclon.i--La base 27.a-EI Jurado.

Para esponer los fundamentos que sirven de apoyo á la opinion de los panegiristas del

Jurado corno institucion política, nos vemos obligados á transcribir con alguna estansiOD

Jos principales razonamientos de uno de sus mas elocuentes defensores.

«(Aplicar el Jurado, dice M. de Tocqueville, á la represión de los delitos me parece que

es introducir en el gobierno una institucion eminentemente republicana. Me esplicaré.

»La institucion del Jurado puede ser aristocrática Ó democrática, segun la clase de que

se estraigan los que han de componerla. pero siempre conserva cierto carácter republicano.

por cuanto coloca la dirección de la sociedad en mano de los gobernados ó de una porcioo
de ellos, y no en la de los gobernantes.

. . . . . . . . . . . . ..
.

»La verdadera saneion de las leyes políticas se encuentra en las leyes penales, y si falta

la sancion, tarde ó temprano pierde la ley su fuerza. El hombre que juzga á UD delincuen-
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te, es realmente el dueño de la sociedad. Luego la institucion del Jurado coloca al pueblo,t) al menos á una clase de ciudadanos en el asiento del Juez. La ínstitucion del Jurado,
pues. pone realmente la dirección de la sociedad en manos del pueblo 6 de esta clase.

»En Inz aterra el Jurado se recluta cn la clase aristocrática de la nación. La aristocracia
hace ItS leyt's.ll� a .. lica , y j'llg\ �IIS infraccion-s. TD1J está en armonía en e,e pars: yasi
es que In� aterra f()�ma prupiarnen e una re�úb!ic� aristocrática. En los €�ta1()s l}nidos,al.dit'a(.c el mismo srstemi al pu-ulo ent-ro. Cada ciudadano es elector. elegible y Jurad?El sistema del Jura lo. tal 1':0'00 en América se entien ie, me parece ser una con-ecuencra
tan iirecta y tan e-trema del dogma de la sober-nía fiel pueblo como el sufragio universal.
Son 110'1 m. dros igualmente po ierosos de h rcer que gobierne la muyorfa ,

»To jos los soberanos que han querido buscar en sí mismos el olÍgpn de su poder y dirigir la socie lad en vez de nejarse diriu;ir por ella, hao destruido la institucion del Jurarte Ó
la han enervado. Los Tudor encarcelaban á lo� jurados que no querían pronunciar conde
nas, y Napoleun los hacia elegir por sus agentes.
• • • • • • • t • • •

»Tan convencido estoy de que el Jurado es ante todo una institucion política, que aun
la considero de est<l suerte aplicada á las contiendas Civiles.

»La5 leyes están siempre poco arraigadas. mientras, no se apoyan en las costumbres; es
tas son lag que form-n el único poder resistente y duradera en un pueblo.»Euando se reserva el Jurado meramente para materias criminales, el pueblo no lo ve
obrar sino de tarde en tarde y para casos particulares; acostúmbrase á prescindir de él en el
curso ordinario de la vida: y con-idéra!o como un medie, pero no corno el SOlO medie> de ob
tener justicia. Pur el contrario, cuando se aplica el Jurado á materias civiles, á cada ins
tante se le ve funcionar: pone-e en contacto entonces con todos los interese!'; cada cual con
curre á su acción: la ins-irucion penetra de esta suerte hasta los mas insignificantes actos de
la vida; acomod 1 el espít itu humano á sus formas, y coufúndese, por decirlo así, con la
mism .. irtea de la justicia.

»Limitada la institucion del Jurado á
los negocios criminales está siempre r n peligro;introducida á la tez para los negocios civiles, desafía el tiempo y los esfuerzos de los hom

bres. Si hubiese po-ti.io arrancarse el Jurado de las costumbres de los ingleses tan facil
mente como de sus leyes, hubiera sucumbido completam-nte en tiempo de los Tudores. ElJura to civil, pues, es el que r-almente ha salvado las libertades de Inglaterra.»De cualquier roo 10 que se aulique el Jurado. no puede dejar de ejercer una grandísima iufluencia en el carácter nacional; pero acreciéntase infinitamente esta influencia á medida Que se lo in troduc s mas y mas en los negocios civiles.

»EI Jurado, y sobre todo. el Jurado civil, sirve para comunicar al espíritu de todos losciudadanos parte de los hábitos del espír.tu del juez; j estos hábitos son precisamente los
que mejor preparan al pueblo para ser libre.

»Esuarc- en todas IIIS clases el respeto por la cosa juzgada y la idea del derecho. Suprímame ambas cosas, y el amor á I;¡ ind-p-ndencia DO es mas que una pasion destructora.»Enseña á los bnu.brcs !.t práctica de la equidad Cada cual. al juzgar á Sil vecino. piensa que podrá tambien ser juzgato á

su vez. Y esto acontece realmente, aplicado el Juradoá materras civiles; porque casi nadie teme sea algun dia objeto de un procedimiento criminal, al raso Que todos podemos tener que sost-ner un pleito.»\i:J J IJ rado enseña á ca Ia á uno á no retroceder a n te la responsabilidad de sus propiosactos; di-posicion viri! de ánimo sin la que no hay virtud política.»A�i(J'¡�mo reviste á cada ciudadano de una especie de magistratura; hace sentir á todos
que tienen deberes que cumplir para con la sociedad, y que tomar parte en su gobierno; yobligando á los hombres á ocuparse en otra cosa que en sus propios negocios, combate elegoismo individual que es la carcoma de las sociedades,I\UII »Por fin, el J lirado sir' e de un modo increíble á formar el criterio y á aumentar las 1uel!I!: ces naturales del pueblo. Yesta e .. , en mi opinion , su principal ventaja. Debe coosiderár-sele como una escuela gratuita y siempre abierta á la que va cada jurado á instruirse en SU5Ir�elderechos. en la que entra en cotidiana comunicacion con los miembros mas instruidos de las¡e1f! clases elevadas: en la que se le ensefia n las leyes de un modo práctico y se le ponen al al¡e¡,¡!rance de su inteligencia con los esfuerzos de los abogados, el dictárnen del Ju-z de der-choubu¡l.y las mismas pasiones dp. las partes. De suerte q JI' yo pienso deber atribuirse principala �I'lnente la inteligencia "ráctlca y el buen sentido político de los Americ anos al dilatado usoque han hecho del Jurarlo en m= ter ias civiles .

.

' »Yo no sé si el Jurado es útil a los que tienen pleitos; pero estoy convencido de que es11i IIHil á los que los juzgan. Lo considero como uno d e los. medios mas eficaces de que puedeelint�
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servirse la sociedad para la educacion del pueblo.
.

»De est� suc�tc el Jurado que C3 ei medi� ma� enérgico de ha�cr que el
.

pueblo g(¡bier
ne, es tambien el medio mas eficaz de enseñar á gobernar.»

Tales son las razones ,.Ias .principales á )0 menos y las mejores , con que puede defen
derse el Jurado como institución política, y las hemos espuesro con alguna prohjl?ad, es
tractáudotas literalmente de la obra citarla al pié de estas lineas (1), porque ni hU�I�ramo5sabido espresarlas tan elocuentemente como Mr. de Tocqueville, ni queríamos debilitar en
lo mas mínimo el efecto de su"! razonamientos. En pocas palabras diremos ahora porque,
ni auu considerado como inst itucion política, podem os ad mitir el Jurado.

Nosotros admitimos desde luego como bueno, el principal punto de vista, desde el cual
lo considera aquel escritor: el de su influencia sobre Jos sentimientos y sobre las ideas mo
rales del pueblo. Lo único que revocamos en duda es la realidad de esta influencia.

¿C6mo negarlo? Si fuese cierto que el Jurado no entrañase como institucion judicial
grandes vicios; si fuese cierto que el Jurado pudiese sostener el parangon con las institu
ciones judiciales comunes; y si fuese cierto queel Jurado, como institución política. ejercie
se esa influencia social tan elocuentemente descrita, nosotros los primeros pediríamos su

plantacion en nuestra patria, Porque en las leyes yen toda suerte de instituciones amarnos
mas que su precepto y sus formas, lo que es la poesía y la moral de estas formas y estos
preceptos: porque en las leyes yen las instituciones, lo mismo en las religiosas que en las
políticas, lo mismo en las civiles que en las penales, Jo que buscamos es la creencia que in
funden, 105 sentimientos que despiertan, los hábitos morales que forman, el carácter que
imprimen á las costumbres. la flsonomia moral con que distmguen á cada pueblo; porque
en las leyes y en las instituciones lo que nos causa amor y ad.uiracion y entusiasmo es su
in íl u encía sobre las sociedades, esa in fl uencia que se di la ta á tra ves de las generaciones y de
los siglos, esa influencia que marca con el sello de la nacionaidad , y con prendas de do
racion todos los actos y todas las obras de un pueblo, esa influencia que comunica grande
za, vigor, nobles arranques. á las sociedades que las sienten.
y no de otra suerte y por otras causas comprendemos nosotros la adhesion á las insti

tuciones y el amor á las leyes; no de otra suerte y por otras causas pertenecemos á la es·
cuela de los que aman la tradicion legal y la histórica y la poética, y particularmente las
instituciones que han sido teñidas con el oscuro matiz que da la antigüedad á las leyes es·
critas en la conciencia del pueblo, mejor que en los Códigos recordados. Y es que allí hayformas propias, individuales. indígenas, 6 preceptos arraigados y confundidos entre las
creencias mas sencillas, mas comunes, mas populares de un país; es que flllí todo se en

grandece ante los ojos del que lo contempla; el candor del que obedeciendo la ley no sabe
que obedece un precepto, la profunda é ignorada sabiduría del que legisló ó creó esas ins
titnciones, la huella de las instituciones y de las leyes en lo que les es mas ageno y parece
menos sujeto á su influencia, la fuerza irresistible de las ideas arraigadas. en el pueblo, el
poder de ese pueblo en los grandes conflictos porque pasa su existencia, la individualidad
de ese pueblo entre la confusión de 105 que llenan los grandes espectáculos de la historia.

Pero nosotros no creemos que sea el Jurado una institucion política destinada á ejercer
una influencia de esta clase: menos todavía que sea una verdad lo que. con hábil pincel, noS
ha descrito M. de Tocqueville. Si el Jurado no se recomienda como institución judicial en
un pais, si no aparece clara, incontestable, evidente la justicia de !lIS veredictos, no puede servir para infundir respeto por la cosa juzgada, para generalizar la idea del derecho,
para enseñar la práctica de la equidad, para hacernos comprender la responsabilidad de
nuestros propios actos, para hacernos sentir á todos que tenemos deberes que cumplir para
con la sociedad, para formar el criterio del pueblo, para hacernos recibir la enseñanza de
las leyes de un modo práctico é insensible. Si los que componen el Jurado no tienen fe pa
ra sus fallos, en su propio criterio. como lo reconoce el citado escritor, sino que han de po
nerla en el del Juez de derecho, «porque este se les aparece como un árbitro desinteresado
»entre las pasiones de las partes, viéndole por esta causa con confianza y escuchándole co�
»respeto porque su inteligencia domina enteramente la suya», no es posible que lleven ¡

la vi:'fa privada. ningún recuerdo, ninguna impresión moral que levante su dignidad p�rsonal a sus propios ojos. que les haga enorgullecer de una nueva fuerza moral descublerlJ
dentro de sí mismos. Y si es cierto que, particularmente en los procesos civiles, los Jurad;lno pronuncian sino el fallo que ha propuesto el Juez de derecho, como lo reconoce M I

Tocqueville: que ellos prestan á este fallo la autoridad de la sociedad que representan
(1) De la Democratie en Amerique.
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5449mientras presta el Juez de derecho la de la razón y la ley, la sociedad no reconoce esta dobleautoridad, no la acata, no la venera, no la proclama, sino que la analiza, la discute, la de
pura, la contradice, yal fin, aun siendo justo el fallo, la separa, para reconocer la que )aintervención del Juez de derecho le ha atribuido, y aceptar nó la autoridad, sino el hecholegal de la intervencion de los jurados.
y no (S p-ra nosotros bastante exacto que la institucion del Jurado ponga la direccionde la sociedad en manos del pueblo ó de una clase; y aun cuando así fuese, nunca seria

para nosotros aceptable haberle entregado la adrninistracion de justicia como instrumento
para hacer sentir su influencia. Cabalmente lo que mas alto debe estar en la sociedad sohre los intereses de las cl2SCS y las pasiones de los hombres es la Justicia; y lo que mas recomienda á Jos Tribunales que la administran es la independencia á los yugos de estas pasiones y estos intereses. Por eso es que cuan-to contemplamos al Poder sin desconfianza,cuando lo contempla mos tal como debe ser en el seno de las sociedades. nunca le negamosel atributo de la Justicia, ni vacilamos en confiarle su administracion, imaginamos depositarla en manos de los que han de acatarla. Pero es que tiene algo de no humano el Poder,cuando no lo contemplamos á través del prisma de nuestras pasiones; y la Justicia, descendida del cielo, no se siente profanada en su pureza, cuando es el Poder su custodia.Pudiéramos añadir á lo dicho que el Jurado no es una garantía constitucioual, ni unmedio de asegurar los derechos individuales , aspecto segun el cual lo considera la base27.& de la futura Constitucion ; pero lo primero es á todas luces evidentísimo, y lo segundoqueda demostrado á la sola recordacion de lo que hemos dicho al considerar el Jurado comoinstitución judicial. Basta, pues, lo que dejamos espuesto para el propósito con que hemosescrito este �rtículo y Jos dos anteriores, la justificacion de nuestro modo de opinar respectoal Jurado. Réstanos 50)0 decir, en conclusión, que, aparte de que no creemos que ahora ni
mas adelante pu-da implantarse esta institución en nuestra patria, no creemos conveniente tampoco que el) la ley fundamental se escriba lo que empieza por reconocerse que no esoportuno ahora; sin poder determinar todavía cuando llegará su oportunidad.-D. y B.

Ahlllln�k� � (I; ffi t�h� � re's.
Consulado de S. M. Dritánica.-De órden de mi gobierno hago público y notorio en este distrito que desde el dia 27 de mayo próximo pasado quedaron rigurosamente bloqueados por fuerzas competentes de las escuadras aliadas del mar Báltico todos los puertos, ba nías, calas yenseriadas del golfo de Finlandia, con inclusio n especial del puerto de Cronstadt.Este nuevo aviso en nada contradice ni modifica el aviso anterior de 18 de mayo último, teniendo únicamente por objeto corroborar y confh mar cuanto aquel esp resa.A�imismo bago público y notorio por el presente aviso que desde 1(> de junio último han si ..do igualmente bloqueados por fuerzas competentes de dichas escuadras todos los puertos, bahíasealdS y ensenadas de la costa de Fm la ndia desde Nystad, á los 60° .. 46' de latitud Norte y 21° ...tO' de longitud Este hasta Hango Head,

á

los 59° .. 46' de latitud Norte y 22.°.55' de longitudEste, coo Inclusión del puerto de Abo, de todas las islas é islotes delante de aquella tosta y detOdOS los estrechos y canales que forman dichas islas, marcadamente las de Laudio, Enklinge,Adnblinge, Segtinge , Bokar y Far o de OuW
y se tornaran cuantas disposiciones autorizan al derecho de gentes y los respectivos tratadoscelebrados por las potencias aliadas con las diferentes potencias neutrales contra todos aquellosbuques que intenten violar los antedichos bloqueos. Barcelona 6 de julio de 18¡)5.-Jammes Baker, CÓIlSUI.

-Administracion de la Aduana de Da:celona.-La subasta anunciada para este día de un falucho pr oceuente de comiso, debiendo tener lugar en el depósito de Guarda-costas, sito en elanden del Muelle, núm. 1.2, se vertücará el jueves 12 del actual, á las doce en punto. Barcelona('1 de julio de 18tit>.-Llanos. U

�én·te ren2'io�.(.\.
SAN FELIX, OBISPO y CONFESOR.

San Félix Iué el mas ilustre entre todos los prelados de Nantes, y persona de la primera gerarquia en Aquitania, y mas ilustre en el mundo por su virtud, elocueucia j doctrina, que porhU� dignidades y elevado nacimiento. Sus rentas eran patrimonio del pobre. MuriÓ este santoprelado en 8 de enero del año 584, lt los 10 de su edad y de su episcop ad o e133.Rezo de San Fermln, obispo y mártir; rito doble y color encarnado .

..



Parte ecoll()miea.
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En la calle de Xuclá. núm. 8. piso primero. hay un profesor de medicina y cirugía, que
cura por el mismo metooo que lo hacia el +ifunto [) Vet1ro Lleopart todas laq enfermería
des (le la boca, come son: la Ilux ion , escorbuto. úlceras. ab cesos, ó tumores por aKIHios.e
inveterados que sean; quita igualmente lit fria ldad escesiva que mur l as f,er!lonas eSI·H'rI

mentan en los dientes y demás parles de la boca, de modo que pueden comer en breves

dias por ambos carrillos, Iorta lece las �ncfas, las �uelve encarnadas y las libra de toda en

fermedad; y por último precave la canes de los dientes y muelas. Cura también en muy

poco tiempo el terrible y agudísimo dolor de muelas.

FAmUeIA y JARABERÍA DEI_¡ GLOBO,
p6rticos de la plaza Real y pasaje de Maduz.

BRAGUEROS.

A los señores médicos, farmacéuticos y á todos nuestros favorecedores: ven ta por mayor

y menor con el respectivo descuento, segun sea el pedido.
Acabamos de recibir de las primeras fábricas de Paris y Londres on crecido surtido de

bragueros de todas clases, de sistemas varios y de diversos autores, para curar 6 contener

(hernias] las quebraduras 6 relajaciones de los adultos y niños: 105 hay de una y 005 braceas.
umbilicales de viento, y al alcance de rodas las fortunas, siendo muy sólidos. Jigeros y de
mucha elasticidad para que no lastimen: se podrá escoger á voluntad y con presencia del fa
cultativo del esta blecimiento, si así se desea. En la propia farmacia hay un completo asurti

miento de jermgas de metal, de goma volcanivarta , y de formas varias: tambien se encontra

rán fajas ven trata ... orinales de goma. para los impedi-ios, y para viaj -r. y gran número de

brazaletes de todas clases y sustancias, papeles -íulcificantes de torios números, epispásticos
Lepedriel y de Al berpeyres, compresas desinfectantes que se usan en lugar de los trapos con

que se curan los fonuculos, b ola" supurativas. medias de goma y seda de hi lo y goma pa
ra las varices, calcetines volcanizados higiénicos é infinitos arríeulos de esta especie. 11

FOB,tiULAIIIO DE COI/IEBeIO
TERRESTl\E y l\fARITIMO DE ESPAÑA,

por
D. Francisco Serradora y Altés.

Obra utilísima á los comerciantes é industriales y á todos sus ausiliares.
Ven<1ese en la librería de José Tauló, calle de la Tapinería, núm. 58, frente

de la Canonja, al precio de 24 rs. en rústica y 30 en pasta.
la bajada

9

NO �IAS INSECTOS.
PRIVILEGIO DE INVENCION.

El insecticida Vicat, cuya eficacia ha sido altamente proclamado por muchas Sociedades
científicas, es un descubrimiento precioso y muy útil á todas las clases de la sociedad; á
los ricos corno modo infalible de pr servar sus animales domésticos, sus muebles. sus pie
les, sus tejido'! preciosos, etc., de Iosestragos causados por los insectos; á Jos pobres para li

brarlos de lodos los que infestan sus habitaciones, y sobre todo para preservar á sus hijos
de los insectos que les marchitan y alteran sensiblemente su salud; á los cultivadores

para destruir los insectos que atacan á los animales domésticos, y destruyen Jos árboles,
plantas, etc., etc.



UNA SEÑORA QUE VIVE EN UN PRI
mer pi-o con vistas 11 la Rambla, tiene dos bo
nita .. habitaciones que cederá á uno 6 dos ca

balleros, con astvteucia Ó stn e lla . Ir.Iorrnará el
afinador de navajas de al entrar en la cale de
la Union. 13

VENTAS.
HAy PARA VENDER. UN SURTIDO D:E

caballos para montar y tirar, y una tartana,
un carro y un ómnibus de d- s rue-í as ; S" dará
á precio módico. Informaran en la calle Ma
yor, núm. 8i, fonda de Santiago, en Gracia. ti
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El depósito general y provisional, con el modo de emplear El insecticida Vicat, se halla

en la calle de llob:¡dor. n. 10. tienda o--Ütros dep6sitos : En la calle de San Olegaria, nú
mero 22; calle de San Pablo, n. 27. Plaza del Ange), droguerfa: Rambla de Jos Estudios.
confitería de la Torre; calle Ancha, n. 27, esquina

á la de Escudillers blancbs, confitería. "

�VISO

Á LOS VISITADORES DE LA ESPOSICION UNIVERSAL
GRANDE FO�DA DE LA l\i.� RINA FRANCESA

en París calle CROIX ORS PETITS CfIAMPS. 48. No aumenta Jos precios ordinarios. Hay
cuartos amueblados de 10 á 20 rs. Mesa redonda y restaurant. Toda asistencia de 28 basta
40 rs. diarios. (Se habla el español.) 5

AYISOS.

Nuevas ciases.
d partida d, ble, letra i(lgleslI , francés yarit
mética , por ambos sisteraas decimal y antiguo.
A mas de la facilidad que encont-a rán los
alumnos, advertirán una -quida d suma en los
precios. Ca ll« de San Pablo, núm. 4, piso se-

gundo de la derecba. 13

CURACION
de las enfermedades de los ojos • pecho y ner

viosas, por el médico-cirujano Font y 1\'Iose118.
En la calle de San Pablo, n.oU, piso 2.0: todos
os días de 8 á 12 de.la mañana. 13

SE NECESITA UN MANCEBO BARBERO
para sábados y domingos. Daran razon en la
calle de las Siljes, n.o 3, tienda. 6

PARA U� COLEGIO DE SEÑORITAS SE
necesite una de �uenas calidades para ayudar.
Informarán en la calle de Petritxol, número 7,
pLo 1.0 1

UN P\DRE DE FAMILIA 1)1<.; FUEK¡\ ES·
ta ciudad d ese a colocar en esta á uno de sus

hijo-, de errad de once á d oce años, en algun
almacén, fdb'i"a 6 rienda, para aprendtz. o en

Alguna casa de señores como á paje 6 hacer
filenas ccrrespondientes á su edad. Sabe escri
bir, leer y un poco de cuentas. Tiene personas
que le abonarán. Informará e] e- crtbieute de
la Rombla, oúm. 1, frente al Lict'o. 8

CASAS DE UrESPE()ES.

CERCA DE L ..\ RA\fBLA RE SANTA MÓ'
nica hay una señora viuda que desea encon

trar dos Ó tres caballeros p-ra todo estar, con

asistencia ó sin ella; tiene m',y bu-r a- habira
clones y bien amuebladas. Pará i a zon el me
moriatrsta de Ia Rambla, núm. 9, frente al Li-
ceo. 13

"E'l LAS lN'UF.OJACIONES DE LA RAM
bIt bay una señora viuda de t,\(la hnnra dez
que tiene UII piso nrím-ro lujosamente amue

blado, y desea encontrar uno ó dos señores de
carácter para darles toda a-i .. tencia. Informa
rá el señor Corróns , óptico, Rambla, núm. a,
al Jado del caCé de Ivs Cnreantes. 13

HAY UNA FABRICA PARA ALQnLA.R O
vender de cabida unos treinta telares con bue
nas luces, situada en Gracia: dará raznn del
dueño el memorialie ta de junto á Belen, frente
la Rambla. 8

ACEITE DE J. PERSONNE.
�pgun el Informe academico el ACEITE

Iodato de J. PEIlSONNE es un medicamen
to de gran va ror. que presenta mflyores
ventajas que el Aceite de higado de baca
lac.-Es empleado con el mayor sU(,I'�O
el! t .. dos los casos donde este último ba
�irlfl ordenado, asi corno en la.;; E:\FER
�IEDADES ESCROFULOSAS, los AFECTOS DEL
PUUION, las HERPES, lal'> SIFILITICAS AN
TIGUA.-, etc.
El ACEITE DE J. PERSONNE se vende en

frascos cubiertos Con un rótulo firmado
porel inventor y por 1\1 Labétcnye , de.
postta no general en París (plaza del Caí
re, 19); y acompañados de una iostruc
cion.
Depósito s : En Barcelona, DON RAlIION

CuvÁ ... calle de Lla nder, núm. 4. tienda;
MAGIN RIBALTA , DUQue de IR Victflria;Dr. t-'ADRÓ, plRZa !teal y VIDAL V F ou,
calle d .. 1 Call. En Z"ragoza. De. IBERIA,

_, n PI'dro Reus, Dr. ANDREU.

AL POR MAYOR y MENIlR.
Gran surtido de par el de fumar de las mar

cas Cañon, Cora son y Balme ... de la acreditada
Ia brica de MiguelBotella y C.", de Alcoy; puro
hilo, y á preciosmuy módicos. Rambla de San-



fl'a¡ste eonlercia�.

Vigiade Cádis: del 26 de junio.-Místicos: Veloz, Mlllan, de Sevilta con trigo y otros efectos.

Leal, Bosca, de Málaga con arroz etc.-Faluchos: Los Dolores, Carrasco de .Tetuan co� naran

jas. Señor del Paño, Quiotero, de Moguer con aceite y ajos. Laud .Eolo, Yila, de Se,:t1111 cOll

aceite y otros efectos. Entraron ayer.-Han entrado los buques Siguientes: La.ud Manoht�, Cul
dudo, de Tánger con sanguijuelas y otros efectos. Vap. esp. Ra prdo , de Sev�lIa Y. Sanlúcar>

Ocurrencias al mar: De levante vienen dos berg. Queda íondeada .entre Manct¡·Petn y la costa

una gol. Ha pasado al Estrecho un vap. de gran porte, d _
reHllCl& de. ¡uena' ClllQ tumbo ha.

5í�2
ta Mónica, n. 7, tienda. Tambien hay libritos
de cartera. ,

f-�------ !

j

�. "

SUMA DARATURA.-FABRICA. DE PA

raguas y sombrillas. Plaza del BeatoOriol, vul
go del Pino, n. 6, piso 1.°.-Paraguas de seda

trabajada al pa is con armazones de hierro y de

ballena, desde H, 48 y 52 rs. basta 100 rs. uno.

Los mismos de algodon á �O, 22 y 2i rs. uno.

Sombrillas de muchísimo gusto de 20,24 y 32
rs. hasta 60 rs. una. 4.

SANGUIJUELA.S.
Las de superior calidad verdes morunas, se

venden á 11 pesetas el ciento, y las demás á 8

pesetas, en el depósito de la calle de Asahona-

dors,n.ol1.· ti

BENDAGE nEGUIJADOI�.
Para la curaclon radical de las hérnias y

quebraduras. Privilegiado con cinco medallas
en las esposiciones. Nueva cintura hipogás
trica de presion dividida, muy eficaz y fácil de
llevar No se encuentran mas que en casa de
Btondettí de Thomis, fue Vivienne, 48, en

París.

Jarabes y orchatas.
de todas clases. Aguas destiladas de azahar
(naf), doble y triple, de Colonia, rosas, menta,
etc. Se despachan ti I por mayor y menor á pre
cios módicos, en la botica de los Reyes, Riera
del Pino, n.? 11. 6

Licor para teñir el pelo.
Este líquido, sumamente eficaz para el obje

to á que está destinado, y su modo de usarlo
tan fácil que con solo pasar un cepillo empa

pado en el mismo por el pelo, este toma color
alcabo de poco tiempo.
Unico depósito: Botica del Dr. l\firet, en el

Liceo, calle de San Pablo, n." 1, Barcelona. 6

SE DESEA VENDER UNA CA.SA. DE BA
jos y primer piso, con un gran huerto con bas
tantes árboles frutales, situada en la calle de
la fruta, y otra de bajos solos en la calle del

Solitario, n.? �1i. Las dos situadas en Gracia.
Informará ('1 señor Joaquín Sola, tornero, en
la calle mediana de San Pedro, n.o 23. 5

PERDIDAS.
EL QUE HAYA ENCONTRA.DO UN SACO

maleta que se estravíó e! día 30 dejunio último
en la estacion de Molins de Rey, en el tren que
sale á las 12 y media del día, se servirá presen
tarlo en la Administracion de los coches de Vi

II�n�eva y Gcltrú, plaza del Pino, posada del
Yiolin , que á mas de darle las señas se les
gratificará con 320 rs. vn. 5

LA PERSONA QUE HAYA ENCONTRADO
un pasaporte de-de el Hostal del Alba hasta
la plaza de Santa María, tendrá la bondad de
devolverlo en el mismo meson del Alba. 6

RETORNOS.
SI A ALGUNA FAMILIA. QUE VAYA A

Perpiñan le conviene salir el domingo día 8 del
actual, á las tres de la tarde, se le podrian pro
porcionar tres asientos de cupé y uno de inte
rior que han quedado vacantes, por no ocupar
los las personas que los tenían tomados. Darán
razón en los bajos de la casa n.? 4 de la plaza
del Duque de :&Iedinaceli ó en la misma Ad

ministraríon, sita en la Agencia del ferro-car-
ril de Malaró. 5

DILIGENCIAS DE MAGIN SAGRISTA y
compañía, las que salen de la Rambla del lado
del cuartel de la Gua.rlia civil, para Tarrago
ne , Reus y Valls, desde el d ia 8 de julio en

adelante. La empresa de dichas Diligencias ha
determinado bacer una rebaja á todos sus

asientos. Salen dos diarias, una á las B de la
mañana y otra á las 1) y media de la tarde.
'I'ambien se despachan los asientos yencar-

gos para Tortosa. 1)
_._-_._-----

SIRVIENTES.
EL MEMORIALISTA DE LA. RAMBLA DE

San Jesé n.? 2, dará razón de un jóven de las

mas recomendables circun .. tanelas y de muy
buenos informes, para mozo de una casa de co

mercto ó a lmacen cuyo destino ha desemue-
ñ�do. 5

PARA UNMATRJMONIO SIN FA.MJLIA..
Se necesita una criada joven, robusta. que a

mas de su obligacion sepa de coser, con tal que

tenga los buellos informes correspondientes.
Darán razón en la tienda de esteras de la calle

transversal de la Leona; advirtiendo qne si

conviene pueden aguardarse algunos días. 4



PAKA t\i,\l{�ELLA

El va por español 1\1 ereurio s31rfrá el 14 del

corriente, á las ocho de la mañana; admi
tiendo cargo y pa- ajeros. Se despacha en la
calle de la Merced, núm. 46, piso principal,
esquina á la plaza de S. Sebastia n. 13

-- -- - _._-.

PARA CADIZ y SUS ESCALAS
Saldrá 1'1 vapor españot Balear, el 11 del cor

riente, á las ocho de la mañana; admitiendo

eargo y pasajeros. Se despacha en la calle dela

'Mf'feed, n. 4.6, piso principal. 9

PARA MARSELLA.
Saldrá el vapor esj.añol Europa, el 11 del

corriente, il las doce de la mañana, admitien
do carga y pasajeros. 8e despacha en la calle
de la Merced, n." i6, piso principal. 9

PA.RA BUENOS AIRES.
Saldrá á la mayor brevedad posible el sólido

y velero bergantin Emprendedor; admite car

ga á Iletes y pasajeros, los que se.án tratados
con todo esmero por su capitan D. Juan Mo
líns. Se despacha en la agencia de la calle de
la Es .iarterfa , núm. 4. 7

PA.RA BUE �O� AIRES DIRECTAMENTE.
Saldrá del lti al 20 del corriente el bergan

tin go eta Draka , al mando de su capítan don
Silvestre ,Mu' ID " Irt á
flete y pas f('ros.
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PARA. SANTIAGO DE CUBA.
Dará á la vela á primeros de agosto próximo,

la muy conoc da cor-beta española Rosalía, se

cap. 1:). Juan Juliá ; admite carga á flete y pa
sajeros, iJ Jos que se ofrece el esmerado trato
de costumbre.

Se despacha en la r a lle de la Puertaferrisa,
n. 1, piso princil�l de I�_��,::���. 9

PARA LA. HARANA.
Saldrá del 15 al 20 de julio el nuevo y muy

velero bergantin español Salve Virgen Maria,
acabado de forrar en cobre; admite un Testo
de carga á flete. Impondrán los señores don
Francisco Torrens y compañia, pórticos de Xi-
ré, núm. 10. 13

PA.RA PUERTO�TUCO
-

Y -DElUAS' PUNTOS
DE,LA ISLA.

Saldrá. el If del próximo agosto Ja polacra
Emilía , su capitán n, Juan Bautista Dome
nech, forrada y claveteada en cobre; admite
cargo y pasajeros para dichos puntos. Lo des
pachan en la calle de la Esna=erfa, núm. 6, al-
macen. 4.

cen dos írag. y cuatro berg., y al O. otro.-Han salido: Vap. esp. Cid, Calsamtglla, para Marse
lla, con escala en Algeciras y otros puertos. Vap. es '. Ligero, Pastor, con tabaco J géneros pa
ra

á

lgecire s y Gibraltar. Vap. Theodos!o, para Sa nlucar y Sevilla. y un berg. belga.-Buque
salido sin haberse nombrado: Dia 2í. Berg.-gol. esp. Monte Carmelo, Parada, COD sal y maíz pa
ra Vigo.

Vigía de Cádiz del 27 dejunio.-Místicos Sto. Tomás, Cortés, de Sevilla con aceite y otros
erectos. S. José, Olalla, de Moguer con vino. Entraron ayer.-Han entrado los buques siguien
tes: Místicos. Magdalena, Florez, de Moguer con ajos. Dolores, Hernandez, de Málaga con cá
ña no y otros efectos. Laud N. 8, de los Remedios, Taravera , de Sanlúcar con habas. Vap. San
Telmo, de Sevilla y Sanlúcar.=Ocurrencias al mar: Ha pasado á Sanlúcar una gol., y hace
rumbo al Estreeho una frag., dos berg. y un berg s-gol.e-Han salido: Vap. esp. Rápido, para
Sanlúcar y Sevilla.

Observaciones metereoI6gicas.=AI Orto. E. fresquito, alguna brllma.=A las doce. E. fresco,
bruma.=AI Oca ;0. E. fresco, id.

Vigia de Gádi:; del 28 dejunio.=Tarta�a �anolita, Perez, de S�viIla con aceite y otros efectos.
Entró ayer.=Han entrado los buques stguíentes : Vap. esp. Wlffedo, Castellá , de Marsella y
Algecil'as con mercancías. Vap. esp. Ligero, Pastor, de Gibraltar con mercancías. Vap. Theodo
sio, de Sevilla y Santúcar.e-Ocurrenctas al mar: Quedan fondeados en la costa un berg. norue
go, una gol. ó paileb. y un la ud de levante. Ha pasado al Estrecho un vap. de presencia de

guerra, y va á poniente un díate. A sotavento se baila un berg. Ha salido el vapor San Telmo,
para Sanlúcar y Sevilla. '

Ob .. ervaciones metereolégicas.ee.á l Orto. E. muy fresco, brllma.=A las 12. E. fresco, ídem.
=Al Ocaso. SSE. idem, ídem.

ABERTURA.S DE REGISTRO.
PARA PALMA DE MALLOI\CA.. Se despacha en la calle Dormitorio de San

Saldrá el s' bado 7 del corriente, á la tres de Francisco, núm. 3, cuarto prf ncipal.
la tarde, el vapor-correo el «Mallorquin», �u

._-_. - .__ ... - .......----- .. --. ----

capitán don Gabr iel Medtnao; admitiendo car- PARA SANTIAGO DE CUBA.

JeO y pasajeros. Se despacha en los pórticos de Saldrá directamente del Iñ al20 de presen-

Xifré, núm.14. 11 te julio sin falta el bergantin-goleta español
Anila, buque de primera marcha, forrado y

PARA MARSELLA clavateado en cobre, sn capitan D. José Ba-
tocando en Porrvendres ,

si hay suficiente nú- ys rri; admite carga y pasajeros. Se despacha
mero de pasajeros. por D. Baltasar Fíol, plaza de las Ollas, núme-
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 to- ro 2. 1

rieladas Vifredo, su capita n D. Jaime Castellá,
el 9 de julio, á las orho de la mafis na ; arími- PARA BU¡',NOS AIRES.

tiendo cargo J pasajero-. Se despacha �or los A primeros del presente julio saldrá de este

señoresBofill y l\1artorell, calle Ancha, núm.B, puerto la polacra española Dolores, recien

esquina á l¡¡ de Codots. 13 construida y forrada en cobre al mando de su

ca pi ta n D. Juan Urgell : admite carga y pasa
jeros, y si se le presentase carga regular, y un
número suficiente de pasajeros para l\1onteyi
deo, tocaria en aquel punto. Se despacha en la
plaza de Palacio, n. 13, cerca de la puerta de
Mar. 4



A las doce de la noche.
Al amanecer.
A las doce del día.

Calma.
N.O.calmoso.
8. O. fresquito.

Embarcaciones entradas el diu de uyer.
Mercantes españolas.

De Valencia en 3 d. laud Carmen, de 23 t., p. Baltasar Monfort, con 280 carneros á D. Félix
Guardiola.

De Málaga y Torrevirja en 20 d., laud San José, de 59 t., p. Joaquín Perez , con 877a libras
hierro á D. BlIen3Yentu a Solá y Amat, 60096 id. iI O. Cayetan» Troyano. 13�90 id. á O. José Mn

ría Serr a , 6180 id. á !OS señores Soer y Esreve, 2073 id. á los señ-res Plalldolid . hermanos, 33

herpite- trapos á O. Juan Almirall, 31) id. á U. Juan Ag u il e ra , 30 qq. carnaza a O. Pablo Vidal,
21 caja« azúcar á D. Buenaventura Solá y Amat, y 11 pipas aceite á los - cñores Pons , samora r
comuañia .

De Alicante en .{ d .• land San Joaquin, de 46 t., p. Ramon Boix, con 1500 fs. trigo y 40 de ce-

bada 11 D. J. Martí y Coto la r.
.

De Andraix en 2 d., [s veque San José. de 36 t., p. José A lemany, con 700 qq. carbon, 100 de

leña, 7 cajas js bon y2 cargas obrA de palma.
De Palma en 3 d., javeque San Francisco, de 40 t., c. D. Bartolomé Mesquída, con 800 fane

ga .. ceba la y H8 de trigo a los señores Soler y Esteve, 2 'O quiuta les algarrobas , 10 de trapos y
6 de espuma de vidrio ú la señora viuda Olsiua y compañia.

De Mill�ga y Alicante en 5 d. , vapor D. Manuel, de 40 t. , c. D. Antonio Asencio, con 700

quintales hierro y 3110 de cuero á los -eño res GIl,i hermanos y 10 pasajeros.
De Burriana en 2 d., laud San Antonio, de 35 lo, P Julian Fa bregas, con 1200 arrobas alga

rrobas, 100 ca nice .. habichuelas 40 de babas y 8 de maiz á D. Juan Ca rsi .

De Sevilla en 17 d., g.ileia C'arita , d e 78 t., p. Luis Oti ver, con 1100 Ia nepas trigo y 3í pipas
aceite á don Lorenzo Coca, 120 - aco- sémola á don MauriciA Montaña, 1!J7 sa quetas lann á

don Pablo MiI�, a:¡ idem a don Buenaventura Solá y Amat, G2 Id. á don Jo é �arda, 82 Id. á
don Móiouel Barr-cbeguren. 33 id. á don Pedro Porgas, 13 id. a los señoras Pagés y Casades J
13 frascos azogue á los señores Bar nes y compa ñra.

Adc nas '2 buques de la co sta de este Princtpa d o. ron 122 sacos harina á D. J. Martí y Co

dolar, 310 cuarteras tri�o a D. R.. Comas y Salitre, 600 id . á D. Raimundo Bardalet, 58 pipas á
D. ]\f. R.ayoal, 1�0 cargas madera á O. Jua q uin Gurri, 90 id. á D. Gaspar Dotr es, 4u qq. SOS8 á
D. Benito Ferrer, 11 harriles alq uitrau á D. Juan Calvell, leña y carbono

Id. toscana.
De Civitavecchia r Portoferrajo en 21 d. polac-a goleta Constante, de 9í t., C. Giovanni An

tonie Ta ncredi ,
C'1I1 31000 duelas de castaño y 3000 de roble á D. Agustin Ratlo.-Ha tenido en

trada por Sanidad á las 6 de la tarde.
Ha sido despedido para el la zareto de Mahon el bergantin español Justo, procedente de la

Rahilna, en 50 dias su capüan O. Gabriel Sala.

Queda fondeado un bateo francés con arboladura.
VIEN ros.

Despachadas el G.

Polacra-gnleta 'I'ere-u , c. don Pablo Couma , vara Sa nta Cru e de Tenerife, con jabon, suela y
aguard ente d e caña.=Goleta Santiaguito , c. don Francisco Romero, para �evrlla, ("on tablones

pino, papel y jabon.=Laud Slilvadur, 1'. salvador Vicenl, para Valencia, en la ,tre.=I l. Pun-í
ma, p. Mal,uel Garcer« , para id. en id.=Id Mo isé «, p. Yiceute Cubells, para id en icl.=ld. Cár
men, p. Baltasar l\fOl'fort, para id. en id.=ld. Ca.rneltta , p. Manuel Hallesler, para id. en id.=
Id. S. Jo-é, p. José l\1ollftlrt, para id. en id.-Id. Aguila, p. Joaquín Mdnuel Giner, para Palmo,
en irf.=Jd. S. José, p. Gabrie l Oliver, para id. en id.=Id. Ernilio, p Juan Cb .. ll, para id. en id.

=Berg'lntin na..otttauo Marluna de la Grazie , C. don Juan JII�é, Mazzella, para t.ivitavecchta,
en lastre.=Adem IS H buques para la costa de este Principado, con efectos y lastre.

CO�I'\?O d� lntadi"id �el 3 C'�e julio liae ij � ti &.

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA. PROVINCIA DE MADRID.

Imprentas. - Circular.

Imposible parece que algunos dueños de imprentas, grabadores de estampas y directores de

periódi 'os desconozcan la legista cion que boy rige para regularizar y dar uírcccron il la pren
sa. haciendo de mudo que vruduz.-8 los satudable- re,ultad05 que por su alta mi ion y por SU

influencia en la socie de d deben de ella esperarse. Sin embargo, observando diari� m··nte 183

fallas que he cometen por aqneilos, puede sospecbarse que ban tle ... tUiúddu ime\';r:--e como de·

bieran en el espíritu y letra de las diferentes disposiciones legales que harrn relaclon a la im

prenta. No se cumplen con tuda la exactitud que se debiera e�tas prescripciolres, y no se preo
fientan á la5 personas designadas por la ley con la puntualidad que_es de desear los ejemplarea
necesarios. E§to ha dado márgen ti que se originen aJ.s1I p 'tu no 4'�' que por mt
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carácter de Autoridad superior en la provincia estoy en la obligación de evitar, ántes que pesesobre mí una responsabilidad que no debo arrostrar.

A fin de corregirlo, creo que el medi .... mas a d e cu s d» es la publicacion de las diferentes le
yes, decretos y Reales órdenes en la parte que hu e e r clacíon á las obligaciones de los dueños <lelas impreutas, grabadores y directores de periódicos, y que en el dia tienen fuerza legal, lascuales pueden verse a coutinuacto»:

Real decreto de 1. ° de agosto de 18tH.
Articulo 1.0 Se restablece íuteunamente en toda su fuerza y vigor la ley de imprenta, votada en Cortes, de 17 de octubre de J�37.

Ley de U de octubre de 1820.
Artículo 28. Los impresores esta 11 obligados a poner sus nombres y apellidos, y el lugar

y año de la impresiun, en todo impreso, cualquiera que sea su volumen, teniendo entendido quela fal-edari en alguno de estos requisuos se castigare como la omision absoluta de todos ellos.
Arl. 29. Los Impresores de obras ° escritos en que falten los requisttos espresad es en el ar

ticulo anterior serán castigados con ;;0 ducados de multa, aun cuando los escrrtes no hayan si
do dcr,unciados, Ó fueren declarados absueltos.

Art. 3L Los Impresores deberán ¡H:,ar al fiscal un ejemplar de todas las obras ó papeles
que se [mp rima n en la respectiva provincta , bajo la pena de cinco ducados por cada contra
, encion.

Ley de 2'2 de marzo de 1837.
Artírl1l81.° No se podrá publicar niugun periódico sin uno ó mas editores responsables.A rT 5.° Al pie de cada número de perléuice deberá imprimirse el nombre del euitor responsable.
An. ti.o De los folleto, ú holas sueltas que se publiquen será responsable el dueño de la

imprenta de que salió el impre-o, cuando no sea ín-oivente Ó tenga inca, acid ad civil que im,..,i ..da aplicarle las pellas en que haya incurrido. Si el (IJlleto ó papel saliere sin el nombre de la
imprenta é ímprc-or, se procederá contra los espendedores, to� que se lo hayan dado para VIOd er lo, y ast sucestvam ente, para imponerle, la pena a que se hayan heeho acreedores.

. Ley de 17 de octubre de 1837.
Artlculo 13. La espendicion de cualquier p-riodico se empezará necesariamente, y bajo lamulta de 500 rs., por entregar un ejemplar al Jefe político, y si DO lo hubiere, al Alcalde primero nombrado, y otrO al promotor ñscal. Estos dos ejemplares serán corregidas y firmado» por eleditor respousable.

Reo l órden de 5 de junio de 1839.
Disposicion 1.a Los Jefes pouticos cuto arán , bajo la mas estrecha y rlgorosa responsabilidad, de que se cumpla exactamente por los editores, impresores y demas personas a quienescorresponda cuanto está prescrlto en las leyes de imprenta , vigilando muy particularmente sobre su puntual observancia.
2. a Los mismos Jefes políticos cuidarán sobre todo de que los editores de los periódicos, 108impresores de h. jas sueltas y uemá- personas responsables presenten dos horas antes de la dístribucion á los su-critore- Ó venta d e cada número, un ejemplar para que la autoridad puedaprevenir, dentro de los términos legales, el daño que causarla »11 publtcacron.7.3 Se prohibe publicar por las calles la vente de hojas sueltas y periódicos; y á los quecontraveuga n iI esta di:-po�icion se les multará Ó arrestara y encaueara con arreglo á las leyes.8.& Lo s jl·fes políticos cuidaráu fl na lmeute de emplear tudos los medios que e-tén a sus al

cance" p-ra el puntual cumuluntenro de e-ras drsposicioues, haciendo que por bandos de buen
gobierno se publiquen y lIegueu á nou-ia de todo, lo" ctudadanos.

Leu de 9 juro ele 18U
Artículo único. Se entenderá por pe.rouíco, ¡Jara lo" efectos legales , todo impreso que sepublique en ép .cas y olazos deterrnrnado , ó íud e terrni nsdos, con nombre Ó sin él, y no escedade seis pliegos de impresion de 111 malea dl'l papel sellado. '

Rea órden de 1_° dej lio de 1847.
Disposicien 1.& Los que publiquen en M.adric1 alguna obra entregarán un ejemplar de ella

en el archivo del miui-terlc de Comercio, Iutrucclon y Obras Públicas, en el que se abrirá UDregistro, donde consten las que se presenten, a-presándose el nombre de la obra, su autoró edí
tor, el torno ó cuaderno entregado. la oficina donde se haya írnpreso, la forma ó tamaño y el dillde la entrega, debiendo estar foliadas y rubricadas por el arc-hivo las hojas de este registro.!.& A los autores Ó editores se les entregará un recibo con las mismas circunstancias anotadas en el regtstro, y COIl esp esion además del folio y número del asiento, cuyo recitro lo Iormará el pr opio archivero, para que en tuda tiempe obre los efectos que la ley previeue.Pu bli r-a da s n uevameute las "rei n-erras l eyes, Rea I es decretos y Reales órd enes, los dueñosde 1'lS estautecímlentos tipográficos, grabados y lil6grafos de estampas, y los directores de perió d i '05, no pueden alegar ignora nria eu el cumplimiento de sus rescectivss obligaciones, tantñ cun respecto ;¡ 1.ls «bias literarias, como f'Jllet05. hoj as sueltas, pei iódicos y tuda ciase de esta mpa s. De todos deben presentar un ejemplar e n cll\1irlÍ:.terio d e Fomento, otro en la Biblio
teca na, io na l , otro en exte Gubierno de provincia y otro al señur Promotor ñscal, " quí.,n porturno corresponda revisar lo si es perfcdi co, y �i buja suelta, (olleto, obra ó estampa al decano deIos mismos: en todo caso con la antici acisn debida.

J le a&.re?O
.

rt e D .Ue e, vitándome el disgusto de que me vea en la necesldad



Las correspondencias de Portugal afirman que en las conferencias que Pedro V ha teni
do con Luis Napoleon, ha quedado acordado que aquel reino entre en la alianza de las po
tencias occidentales, enviando á Oriente una Iegion de ocho mil hombres á espensas de In
glaterra y de la Francia. D. Pedro estará ahora en Turin.
-El Sr. D. Leopoldo Augusto Cueto ha enviado á las Novedades un estenso comunicado,
contestando á los ataques que le dirigió este periódico, y á su final se leen estas líneas:

«Nuestras relaciones con el gobierno de los Estadcs-Ünidos han recobrado su carácter
normal de amistad; ha sido levantado en Cuba el estado de sitio y de bloqueo. la isla ha
vuelto á su situacion habitual, y no abriga ya recelo alguno de empresas aventureras, que
condena cada dia mas severamente el cuerdo espíritu de la mayoría del pueblo anglo-ame
ricano. Habiendo accedido el gobierno de S. M. á mis deseos, en breve saldré de este país,
'Y me complazco en pensar que las circunstancias presentes contribuirán á desmentir las ca

lumniosas imputaciones de que he sido blanco.»
-El regimiento portugués de infantería n.? 4, se sublevó después de las diez de la noche
del 22 de junio en Elvas. Cuando el valiente coronel Lacerda, comandante actual del cuet
po por ausencia del brigadier Psixoto, se presentó en el cuartel para calmar la sedición, se

encontró con que ya estaban armadas dos compañías. Felizmente el fino tacto y prevision
de este jefe pudo evitar el movimiento. Han sido presos cuatro soldados que se hallaron con

las armas cargadas, y Ja oficialidad continua durmiendo en el cuartel. Se ha formado la
correspondiente sumaria; pero su contenido es un secreto. Unos atribuyen esta demostra
cion hostil á un manejo político: otros creen que la cansa procede de no haberse licencia
do á los soldados cumplidos.
-Han sido nombrados vocales de la suprema Asamblea de Cárlos 111, el conde de Puñon

rostro, en la categoría de gran cruz. y L •. Miguel de los Santos Alvarez empleado en el mi
nisterio de Estado, en la de comendador de número. Asimismo lo ha sido como vocal de la

suprema Asamblea de Isabel la Católica, yen la categoría de gran cruz, el teniente general
director del cuerpo de Estado mayor D. José Carratalá.
-El jueves por la noche fueron condecorados por la Reina in su Real cámara con las in
signias de grandes cruces de Isabel la Católica, los Sres. D, J9Sé María Mathé, D. Francisco
Valiente yel conde de Azinhaga, embajador del rey d r a en
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tie imponer la sancion de la ley á los que la infrinjan, aquellos que estan al frente de las em

presas tipográficas se esmerarán mucho con el objeto de no tncurrir en falta. No obrando de este

modo, � pesar de mis escitaclones, sabré, llenando mis deberes. hacer que se aca ten y cumplan
las disposiciones legales.

)1adrid 1.0 de julio de 1855.-Luis Sagasti. (Gaceta núm. 91:L)

PARTE NO OFICIAL.

BOLSA DE l\IADRID DEL 3 DE JCLlO DE 1855.

COTIZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE MADRID.

Fondos públicos al contado.-Títulos del 3 por 100 cons. á 30,60 c. p.-Id. pequeños, á

-Inscripciones de id. id. á p.-Títulos del 3 p. c. diferido á 17,.75 d.

-Inscripciones de id. á -Material del Tesoro preferente con Interés á 37,ñO d.-Id. no prefe-
rente con interés á 29 50 d.-Id. sin interés á d.-Partícipes legos convertibles á p. c. d.-
Id. del .t y 5 p. c. á 'd.-Amort1zable de primera á .-Id. de segunda á

Acciones de carreteras 6 p. c. anual. Emision de 1 de abril de 184.8 1000 rs. Cabrillas á
Id de 1 de julio de 1843 de á 1000 rs. Coruña á Id. 1 de abril de 1850. Fomento de

A 4000 rs. d�-Id. de á 2000 á 62 d. -Id. 1 de junio de 18ñ1 de á 2000 á d. Id. 31
agosto de 18ñ2 de á 2000 rs. 6'2 d.

Acciones del Banco de San Fernando á 101,50 p.
Ferro-carriles.-De Aranju{'z 1) Almansa, á 62.
Sociedades.-Canal de Castilla, de 4000 rs., desembolsado todo, á J.-Seguros generales,

de 10,000 rs. 2 p. c. á ps.-Gas de Madrid, de á 1000 1'5., todo, á p.-Canalizacion
del Ebro de á 2000 p.

Cambíos.e-Lóndres á 90 d. 51,15 p. p. 1 p. r.-Paris á 8 d. 5 f. 29 c. p. p. 1 p. f.-Albacete 114
p. d.-Alicante 114 p. d.-Almena 1(4 p. d.-Badajoz 11' d. u.-Barcelona par. d,-Bilbao par
p. d.-Búrgos par d.-Cáceres 112 d,-Cádiz 111 b.-Ciudad-Real par d.-Córdoba 1,'2 d. 1.
Coruña 11'2 d. d.-Granada 118 p. d.-Guadalajara 112 dv--Te en 518 d. d.-Leon par p. d.-Lo
¡roño 11'2 p. d.-Lugo 3,4 d. d.-Málaga 318 p. b.-Murcia par d. d.-Orense 814 d. d.-Oviedo
114 p. d.-Palencia 112 b.-Pamplona lit¡ d.-Pontevedra314d.-S818manca11�ld.-SanSebasliall
114 b.-Santander 114 p. d.-Santiago 112 d.-Segovia 114 p. d.-Sevilla 114 p. b.-Tarragona alí
p. d.-Toledo 314 d.-Valencia al8 p. d.-Valladolid 11'2 d. b.-Vitoria par d.-Zamora 314 d.
Zaragoza 114 d. d.
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-De los despachos telegráficos recibidos en el ministerio de la Gobernacion y en el de la
Guerra hasta las doce de la noche del 2 de julio, aparece que sigue reinando la mas com

pleta tranquilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Valladolid, Búrgos, Ciudad
Real, Córdoba y Valencia.
-Ayer se presentó en la mesa del Congreso la siguiente proposición :

«Pedimos á las C6rtes se sirvan declarar fiesta nacional el 17 de julio, aniversario del
alzamiento de 1854, celebrándose todos los años en igual día una fiesta cívica, en conme

moracion de los beróicos esfuerzos del pueblo y del ejército.»
Palacio de las Cortes 1.0 de julio de 1855.-Cayetano Cardero.-Angel Fernandez de los

Rios.-Francisco Salmeron y Alonso.-Francisco Montemar.-Alonso Escalante.-Pedro
Calvo Asensio.-José Antonio Aguilar. (Epoca.)

CORTES CONSTITUYENTES·
'JUESIDBNCU DEL nÑoB INUNTa.

Sesion del dia 2 dejulio de t855.'
A.bierta á las once menos cuarto y leida el acta de la anterior fué aprobada despues de haber

manifestado los señores García (don Diego) y Garcia Buiz que los señores Medrano y Lamadrid
no pueden asistir á las sesiones por hallarse enfermos.

Pasó á las secciones para nombramiento de comtsion un oficio del señor ministro de Estado,
participando á las Cortes que cenvenia al servicio públíco que el señor Alfonso Escalante fuese
nombrado enviado estraordinario y ministro plenipotenciario de 8. l\f. en la república de los
Estados-Unidos, de lo cual daba cuenta á las Córtes para que se sirvan conceder al gobierno la
precisa auturizacion consiguiente para hacer dicho nombramiento COIl arreglo al arto 3.° de la
ley de incompatibilidades.

Pasó á la comision de actas una comunicacion del señor ministro de la Gobernacion acompa
ñando 22 pliegos que contenían las de las elecciones que para llenar las vacantes de diputados
á Cortes se hs n verificado en varios distritos pe-tenecientes á las provincias de la Coruña y
Oviedo; como asimismo otro oficio del mismo señor ministro, remitiendo otros 19 pliegos, que
contentan las actas que para llenar iguales vacantes se han verificado en las mismas provincias
'Y en la de Barcelona.

Paso á las secciones para nombramiento de comision un oficio del señor ministro de la
Guerra, pidiendo autorizacion á las Córtes para utilizar al frente de una capitauía general de
distrito los servicios del mariscal de campo don Narciso de Atmeller.

A las mismas secciones, y para el propio nombramiento de cornlsion pasó otro oficio del
mismo �eñor ministro de la Guerra manifestando que el mariscal de campo �on Francisco Ser
rallo J Bedoya, segundo cabo de la capitanía general de Aragon, habia sido trasladado á igual
destino en la de Ca-tilla la Nueva.

Pasó á la comisioo correspondiente una comunicacion del señor ministro Gobernacion remi
tiendo una esposicion de la diputacion provincial de la Coruña y otra del ayuntamiento de San
tiago en solicitud de una oension para la viuda é hijos del malogrado capitán de nacionales don
Pedro Fernandez Taboada.

•

Fueron recibidos cun aprecio y acordóse distribuir entre los señores diputados 180 ejempla
res del anti proyecto formado para la distribucton de las aguas del canal de Isabel 1I, en el in
terior de esta capital, los cuales remitia á las Córtes el señor conde de Sa-tago.

Dióse cuenta de una comunicacion del señor Lasagra renunciando desde París el cargo de
diputado por la provincia de Lugo , atendido el mal estado de su salud y su larga ausencia de la
capital; y acordóse que pasar .. al gobierne para los efectos consjguientes.

Pasó á la comision que entiende en el asunto una esposicion de don José Cárlos Escobar, te
sorero cesante, pidiendo se le declare somprendído para los efectos de clasiñcacion en el pro
}ecto de lt!y presentado por el gobierno sobre abono de tiempo á los empleados que fueron se
parados de sus destinos en 184.3.

Dióse cuenta de un dictamen de la comision encargada de informar sobre la proposicion de
ley relativa á declarar beneméritos de la patria á los jefes del alzamiento liberal que tuvo lugar
en Gahcia en 2 de abril de 184.6, por cuya causa fueron sacrificados en el pueblo de Carral el:26
del mismo mes, y relativa tambien á la erección de un monumento á su memoria; yanuncióse
que se imprfmir ia y repartirla, y que se senalaria dia para su discusion.

Acto continuo procedióse al sorteo de las secciones por ser el primer dia útil del mes con su-
[ecion al reglamento. _

Leyóse una proposicion de ley de los senores Garcia Ruiz y Chao para que sea libre la impre
sion y publicacion del ealendario respecto á todos los españoles; y despues de leerse á su vez
Una espostcion de varios vecinos de Barcelona, relativa al mismo asunto, dijo

El señor GARCIA RUIZ : La espcsícion que acaba de leerse y que he puesto sobre la mesa á
nombre de varias empre-as literarias de Barcelona y la historia del privilegio del calendario
que solo data del tiempo de Godoy, son el mejor apoyo de nuestro proyecto de ley: por lo tallt�
seré brevísimo para que las Co tes se in_u tornar en consideraclon este proyecto, con el objeto
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que pase después á las seccíones para el nombramiento de comtsion. ,

A primera vista aparece que este es un asunto de muy corta significacion; pero n? es as! pues

es de una importancia i nmeusa para el comercio, instruccion y política, El privilegío esclusívo

de confeccionar el calendario el Ob-ervatorto astronómico de ?an Fernando ataca á la libertad de

imprenta yen un pai� libre n? puede haber pr ivilegios , y n� puede decirse Que bay ver.ladera
libertad allí donde ex"te un li bro cuya cun(e,'(:(on Ó .rnuresr-n es de cuenta sola del gobierno.

El calendario ial cual lo confecciona el gobierno, ó sea el Ob-ervetorío de San Fernando, es

boy una rémora poderosa para la ctviliz acron, uorque -i endo el libro que mas circula, todos Sa

ben que no eontiene mas Que la- t idículas profecíes sobre el bueno ó mal tiempo, [utcio mucho

mas ridículo todavía del año, sin que luego ariarez ca en él otra cosa mas que si es hoy san Crls

pin San Patricio, etc. y eslo de serlo como era debido Iludiera ser el vehírulo mejor y mas se

gllr� de la l'Í\ilizacion, po'q�e tod�� las clases de la sor.ledad le compran, y sf'gur�men,e produ

ciria magniOco,; resultados SI se hiciese romo en Franria , Ingla t-rr a y otros parses, en Que se

confecdoua de una manera distinta, pues se ponen en él buenas noticias de agricultura, ñsíca,

etc. bien redactadas. maximas morales y otra porcio n de noticias útiles é interesantes.

Bajo el aspecto del interés material es Indudable que estando en libertad todos para conteo

eionar almanaques, la industria tendr i UDa ventaja, pues es sabido qu- en Españ» se imprimen

tres míuones de libros de esa clase que son verdaderamente inútiles perjudiciales, y que dejando

en completa libertad su confeccion daria ocupacíon á UQa infinidad de personas con la nueva

forma Que desde luego recibida.

Es tan importante este euesrion, que siguiendo yo la op inion de una señora muy respetable 1

muy ilustrada de Barcelona, no dudo en asegurar que el porvenir de la imprenta ganaría mucho

con lo que se solicita, sobre todo en Cataluña; y conociéndolo asi aquel pais se apresuró a pro

testar desde luego cuando vió anunciada la subasta, y lo mismo que las personas particulares que

firman la esposicion, la prensa toda de Barcelona protestó tarnbi en contra esta subas tao

Pero al pedir nosotros Que el uso legítimo de im -r irnir el cale ndario sea libre, no queremos

privar al Observatorio de Ss n Fernando de la parte que la confeccion de los almanaques le pro

ducen, no le queremos privar de recursos, por el contra r io queremos que I¡>jos de causarle per

juicio se le indemnice completamente; y esto se comprende bien con soto ver lo que deseamos se

establezca: nosotros este blecemos en el arto 1.0 el derecho que todo español tiene de imprimir

el calendario, y por el art. 2.° que se pague un derecho de timbre por todos los que coufeccio

Den almanaques; y estoy seguro que el derecho de timbre producirá mas que lo que da de sí la

su has ta.
En Cataluña resulta por un cálculo prudencial que se consume la cuarta parte de los calen

darios; la -ubasta produce allí de 45 á l)(),OOO rs , y sabido es que el Observatorio astronómico gas

ta al año sobre 18�,OOO rs.; pero declarando libre la ímn-eston de ese hbro y uonienoo un dere

cho de timbre, producirá desde luego mas que los 18tOOO rs. que el Observatorio gasta; de suerte

Que hasta bajo este punto de vista es sumamente conveniente la adopcion de la medida que pro

ponemos.
No creo necesario hacer mas que estas ligeras observaciones, que en mi concepto son sufi

cientes para que las Cortes se sirvan tomar en consideracton e-te proyecto de ley que hemos

presentado, en cuyo apoyo tiene la solicitud de todas las empresas literarias de Cataluña, yel

parecer unánime de la prensa entera segun comprende la necesidad legítima de que se deje libre

la impres.ion y publicacion d¡>lalmanaque.
El señor ministro de MA,.RI�A: Sin embargo de no haber estado en el salon al prlncipie

del discur-o del señor Garda Ruiz, ob-ervo que se ha tratado de los almanaques comunes. El

Observa-orto astronómico de San Ferna udo se ocupa de la confeccion del almanaque, porque así

lo, previene una ley hecha en Cortes y constue.o e-to muy conveniente rela tivameute á la parte

astronómica, porque de 110 hacerlo el Observatorio podría incun trse en graves fa lta s. Puedo ase

gurar al Congreso, que al observatorto la importa muy poco que lo haga cualquiera, pues lo que

suco por este dificil trabajo es para el gobierno eselusivamente.

A pesar de ��tar mandado por una ley que el Observatorio baga el almanaque, si las Córtes

determinan €lIra CO!o1a la aceptaré con el mayor gusto.
Después de rectificar los señores García Ruiz y ministro de Marina se hizo la oportuna pre

¡{unta y rué tomada en cunsíderacion, acordándose el nombramiesto de comislon correspon

diente.
Leyóse una propos icíon del señor Gaminde pidiendo que las Córtes declararan haber oido

con profundo sentimiento la muerte de Lord Raglao y dijo
El señor GA.MIND}<� : Al leer la Gaceta esta mañana, me be encontrado con la infausta noti

da de la muerte de lord Reglan. El nombre de e"te general es nuevo, pero su persona es bien

conocida en r:spaña, El valor de la nacieu española habrá bastado para combatir la invasiou del

gran Napol-ou,
LUId Hllglan que á loo¡ 21 años de edad tuvo 1:'1 honor de venir á España corno secretaría de

campaña del duque de Wellingtou era el amigo Intimo entusfasta que tenían los españoles. Por

Cilla razun y por ser tant-s y ta» -eñatados los "servícios prestados por e-e Ileneral á la nacíon

española, be presentado á las Cortes esta proposicion , seguro de que estas diran que han oído

su muerte con el mas profundo sentimiento.

El señor ministro de ESTADO: El gobierno no tiene cono�imient? oficial de la muerte que

se anuncia (Varios señores tJ�putado� nablaudo en la Gaceta "lene); bien pero la Gaceta aunque



es periódico oilcial tiene uoa parle que no lo e.; por lo tanto suplicaré , 118 Córtes que suspendan su resoluclon hasta que el gobierno tenga noticias mas exactas.
En atencion á la observacion del señor ministro de Estado suspendlnse el preguntar á tas

Córtes sí se tomaría ó nó en con-Iderarion la pregunta fiel señor Garninde.
Eutrándn-e eu I� órden del dia , leyó_e y fué aui obado sin di-cusiun el dirtámen relativo á la

aprubaciou de la, actas de Pontevedra y la e dmisíon del señor D. Joaquín Baeza como diputado
por rucha �ro' incia.

Igualmente f.é aprobado el dictámen declarando sujeto á reeleccion al s efior Echagüe , des
pues de unas b eles esulica ci ones de los s ñores míuistro de la Guerra y San Migu0l.A coutinuaciou fué aprobado sin debate alguno el dictamen en que se declara sujeto á reelec
cion 111 señor Lernery.

Pa sóse en seguida á la discuvion del dictámen y votos particulares sobre el proyecto de ley
para cubrir el déficit de la Hacienda , y promovida una ligera discusión sobre el órden de los
votos particulares, en la cual tomaron parte los señores Ss nchez Silra y Sancho, así como el se
ñor pre-Jderte, acordóse. que por ausencia mornentrnea del señor Oreuse , el que mas se separaba de dicho dicho dictá men. era t'1 voto del señor Gaminde.

Leyóse en consecuencia dicho voto, y su parte disuosiuva decía así:
PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.0 La deuda flotante y los l'.rrditos contra el Tesoro reconocidos por este, se con
vertirán en deuda oousolidada del 3 por 100, al tipo de 40 por 100 Esta couversion se efectuará
en el ulazu preciso de cualro meses, reteniendo e l Tesoro la tercera parte de los títulos que dé
en pago, como garantía de la legitimidad de las operaciones de crédito de que proceda parte de
aquella deuda. '

Art.2.0 Desde el primero de enero de 1856 quedará incorporada la renta del tabaco á la de
aduanas como un derecho de arancel que no baje de 4 reales en libra para el tabaco en hoja y 10
reales en el labrado, y sujetas las ímuortacioues á determinados puertos, los buques que con
duzcan el tabaco á un tonelaje de 200 toneladas y confiscados los buques de menar tonelaje
que tengan á su bordo mayor cantidad de tabaco de la necesaria para el uso de las tripulacioues ,

Art. 3.° Las salinas del Estado se pondrán en venta por pública subasta. El Estado percibirásobre cada quintal métrico de sal que en ella se elabore el precio de 78 reales.
Att.4.0 Se pone igualmente en venta las fincas urbanas perteneciente, al Estado, pagaderosu valor al contado.
Art.5.0 El pr ..supuesto de gastos de las oficinas del Estado queda reducido á dos terceras

partes de .. u actual importe.
Art. 6.° El gobierno presentará con toda urgencia á las Cortes un sistema de contabilidad

que asegure la regularidad y exactitud de los ingresos y gastos de los fondos del Estado.
.Abierta díscusion sobre e�le voto, dijo

El señor A.VECILLA: Los individuos que tenemos el honor de reoresentar en esta bapco á la
comisíon g-neral de presupuestos, no podemos admitir el voto particular del señor Gaminde,
porque vemos en él un sistema de Hacienda mas él menos completo, y creemos que de ese slste
ma podrá ocuparse el Congreso cuando se discutan lo presupuestos de 1856 , y no hoy que solo
se trata de Ileuar el déficit que resulta en el presupuesto de 181>5. Así que en concepto de la co
misten no se deben ocupar las Córte s en este momento en proporcionar recursos ordinarios ypermanentes, sino en llenar e-e déficit; y como no tiene ese objeto el voto particular del señorGaminde. la comision DO puede admitirlo.

El señor GAML\DE: No venia pre. arado para defender el voto particular, y á pesar de la poca esperanza que tengo de que sea admitido, lo apoyaré por Ii! persuacion en que estoy de queproporctouar ia al miulsterto los recurso que necesita para gobernar. ¿Cree niugun señor diputado que stguiendo la Hacienda en ('1 des6rden que está y aun ruando concedamos en onzas de
oro al miuistro del ramo los 204 millones que segun él hay de déficit no tendrá que recurrir dentro cuatro meses á d er ir, por DIOS saquenme u-redes de ese barranco porque no puedo marchar?El señ-r ministro de Hacienda sabe perfectamente como está nuestra Hacienda, y que con eldesórde« que la corroe, que con el despüfar. o que en ella reina, que con la falta. de coutahilidad
qne tenemos, es a bsotutamente impo-Ible que e�to vaya adelante.

Voy á ocuparme del déficit. En primer lugar dn
é

que DO hay dos individuos de la comisionde presupuesto que estén de acuerdo sobre el verdadero déficit del Tesoro. En la comtsion sesuscitó hace pecas noches ese punto, y UIIO sostenía que el defieit era de-ochenta millones, otrosque de cielito yotros de doscientos. Lo cierto es que 110 fué posrbte que quedaran acordes.Los ingleses nunca preguntan cuanto es el déficit de los presupuestos: hasta cierto punto sonestos rmagtnartos, porque no son otra cosa que calcules IDas Ó menos aproximados de Jo queproducn án tales o cuales rentas. A i sucede en cuanto á los ingresos, pues los cálculos respectode los gastos sen mas exactos.
Anoche IIOS reur.irnos una cornision particular 3 tratar del déficit, y resultó asimismo queninguno sabia á cuanto a sriende, y esto cons íste e n que Ialtan los ingresos presupuestados, yluego resulta una dif'ereucin enorme entre lo presupuestado y lo que se recauda.
El m�lor mal_que ter!emos.es l� cont¡¡�ilidao, .porque nu se puede ver cosa peor; y no medesmentirá el senor Bruil , quien Siendo vice presidente de la Junta de Zalagoza, suscribió co

lDO tal un documento en que se decía que con la contabilidad que rige no hay posible mas que
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el robo. Yen efecto, aquí la contabilidad Se lIen en hojas sueltas que pueden muy racihnent

sustituirse cuando conviene, y [JO podrla suceder a i llevándola en libros. Y no u porque ;Ii
hAya brazos, porque bay en la actualtrtad un número e ragerado de empleados, tan exagera o,

que en nemuo d e los progre istas babia una tercera parte menos. .

En tiempo riel har o n de Meer en Cataluña .. e reconcentraron los rondos en una te. orerra so

la, y el resultado rué un aumento del ¡jO por tüü en los ingre os. Aqui se ha pre.sentado UDa me

m-ríe por D. C1I105 Mayoral, en la cuat propone un nuevo sistema de contabtlldad, ensayado

ya en Cata luiia , y que ha dado por aumento un iO por 100. .

Yo propongo que los edificios urbanos se vendan al contado, y con su producto que sena de

�OO millones. se puede atender muy bien al déficit.
En la renta de la sal tambien hago modíü caclon, porque saben los señores diputados que se

presuponen 60 millones. y entre músicos y danzantes se van 4.:>. .

La renta de tabacos la mndrfico igualmente, exigiendo que podrá producir mayores nque

zas. y evitando que entren 17 millones de libras esterlinas de contrabando.

Señores, tudas las naciones europeas han pasado por el duro traure en que es tam os : pero

ninguna ha pasado por el durísimo señalado á este Congreso de estar corriendo tras de 200 mi

llones, despues de tener una riqueza inmensa. Doscíenros millones es una friolera ,
la renta de

tabacos sometida a mi sistema Producida un aumento de 30 millones, y la de la sal nos dará

el mismo importe. Esto no lo he soñado. Pero siguiendo el desórden en que estamos de liada

sirven 300 ni 4.00 millones.
Yo he propuesto adornas la rebaja de una tercera parte del personal de empleados, porque

es uua cosa triste que en nuestras oficinas venga el impulso de abajo de un pobre diablo que DO

tenga mas que 6000 reales de sueldo.
Huego, pues, por mera fórmula, toda vez que no tengo esperanza de triunfo, que las Córtes

se sirvan admitir mi voto , en la seguridad de que yo concedo al gobierno los 200 millones

que pide.
El señor LEON y MEDINA : Ya que el sueño constante del señor Gaminde es la contabili

dad, ha podido escribir uu fui teto acerca de ella, y de lo que observó cuando estuvo en la di

recelen antes que venir á compararla con el parador de Getafe.
Duda su señoría si el déficit es de 20º millones: ojalá y no fuera de mas; me bastan estas

dos partidas: primera, los 170 millones que producían las puertas y consumos: los 45 millones

que se han bajado de los giros sobre Ultramar.

Dice su sehorra que el gobierno podia salir de abogos con los productos de la desamortiza

don; "pues no esta acordado por las Córtes en que se ban de invertir esos productos '1 Esto es

proponer que se barrene una ley antes de ponerla en ejecucion.
Otra de las cosas que propone su señoría es el desestanco de la sal, y que se venda el

quintal métrico á 78 rs.
Yo soy partidario del desestanco de la sal; pero DO lo creo oportuno hoy. Mas el pensa

miento del señor Gaminde es tan desgraciado que con el precio que señala al quintal, habría

pueblos en donde seria necesario vender el quintal castellano á ocho duros.

Hoy mismo cuesta al gobierno á 48 reales fanega en muchos puntos de España á donde se

tiene que llevar desde nuestras Iá brtcas ; y si á estos 48 reales se añaden las cantidades que el

señor Gaminde quiere de elaborarion, y la gauancta natural del especulador, resultara que ca

muchas provincias costara de seis á ocho duros la fanega. No digo por esto que hayamos de lle

gar pronto al desestanco de la sal; pero es cuestion que se necesita estudiar mucho ,.,ara que
las provincias distantes de los (Juntos de produccion no tengan que bacer grandes sacrificios.

En cuanto al desestanco del tabaco parricípo en cierto modo de Iél< op íniou del señor Gaminde.

¿ Pero es este el objeto de la discusion ? ¿ Vamos á establecer un nuevo sistema tributario en

este momento? yo creo señores, que de lo que se trata, es de si hemos de dar al gobierno los re

cursos que necesita para cubrir el déficit

Otr.1I. de lag pesadillas del señor Gaminde son los empleados de quienes dice que son la ruin.

del pais. Entre los empleados sucede lo que en todas las clases; los hay muy dignos y muy

buenos, y los hay que no tienen estas cualidades.
Dice su sefiorra que la administracion actual cuesta una tercera parte mas que lo que costa

ba el! 18-1.2. ¿ Y sabe su señor ía lo que producen de más las rentas en comparación con lo que
rendían en aquella época? pues producen un dobfe. Ahora bien: ciertas rentas como la de

aduanas y las estancadas, sin una gran vigilancia y un gran número de funcionarios, no se pue
den adrntnistrar.

Ruego, pues, al señor Gamindc que tenga la bondad de aplazar para otra ocaston mas opor

t�na su pensamiento, Que I� retire ahora para que en tremes en la discusion de otro que tienda

directamente f.¡ proporcionar al Il"bierno los recursos que necesite .

.

El senor ministro de HAC1ENDA: El señor Gaminde ha principiado manifestando baber
dicho yo en Zaragoza que la coutabiiidad no estaba bien establecida.

Creo que en mi po�idon de ministro de Hacienda no me toca censurar esa contabilidad: sin

embargo, eso íué lo que dIje; dicha está. y claro es Que seria obra de mi convencimiento.

Dice su señoría que esa contabilidad debe reformarse: ya manifesté en otra ocasion que .0

haré con mucho gusto si continúo al frente de este ramo: apesar de que eo el poco tiempo que
he teuido ocasíon de examinar la contabilidad, he visto que no es tan mala como yo me babia

figurado.



Resp�clo � tos 40,00 uros r ue la mayor recaudacíon no consiste en el modo de llevar la

contabilidad, SIDO en que baya mas Ó menos qU'3 recaudar.

Hecha la oportuna pregunta no fué tomado en consideraclou el voto del señor Gamlnde.

Anunciada la dtscusion de el del señor Ftguerol a, se suscitó una cuestion de órden sobre la

preferencia que reclamó el señor Sancbez Silva se diese al suyo, y las Córtes decidieron entrar

en el debate del suscrito por el señor Figuerola, que decía así:

«Se concede al gobierno la facultad de levantar un anticipo nacional de doscientos millones

de reales vellon impuesto á los contribuyentes por territorial ó subsidio que paguen de i)UO rs ,

para arriba Ínterin la corntsion de presupuestos propone á las Cortes los medios oportunos para

cubrir con recursos permanentes el presupuesto de 1856.))

El señor COLLADO: Señores, de tener que optar yo por alguno de los votos particulares para

sacar á la Hacienda del doloroso estado en que se encuentra, optaría por el del señor Sanchez

Silva' pero las condiciones de nuevo crédito no lo permiten: lo indudable es que el voto parti

cular' mas perjudicial á los intereses materiales y mora les del país es el del señor Figuerola. Al

proponer su señoría una imp osícion ohrigalorie de un 50 por 100 sobre las cuotas anuales que

pagan determinadas clases, afecta solo lH,G71 cuotas entre subsidio y contribucion
territorial.

Estas cuotas contribuyen con 16t millones de reales; y es claro que pagando ellas solas esos

200 millones, pagarían 125 por 100 mas de lo que ahora pagan. El imponer ese gravamen á solo

1.200 cuotas de contribucion territorial, cuando el total de estas asciende á 3.200,000 rs., es una

injusticia que está al alcance de todo el mundo. De manera que atacando el señor Figuerola las

clases mas ricas sin atender á los efectos económicos, ha procedido de acuerdo con las doctrinas

socialistas. Nuestros agrtcultores son por lo general pobres, y pedirles dos cuotas y cuarta de lo

que ban llagado otros aiios, es una injusticia que no pueden ni deben hacer las Cortes.

El déficit que dá lugar para esto procede, segun se di 'e, de que se ha separado del presu

puesto la parte relativa á giros de Ultramar, que yo incluí en mí presupuesto; y en mas partes

auu es consecuencia de la supreston del derecbo de puertas y consumo .. ; contribucion que

sie -rpre ba sido pagada por los mas ricos; y si la ban pagado los trabajadores es porque donde

la babia cobraban un salario mayor; y donde nó, quedaba en su favor la diferencia, teniendo

además esa contribucion la ventaja de que coa ella se fomenta el trabajo y se desarrolla mas la

riqueza en los paises donde se paga como se pagaba aquí.
Sin entrar en el fondo de esta cuestión debo aprovechar este momento para contestar á cier

tos cargus que relativamente á ella se me han becbo privadamente.

Señores, cuando acepté la cartera de Hacienda me puse de acuerdo con el Consejo de minis

tros y propuse á S. M. un decreto dejando sin efecto las disposiciones de las juntas y del im

puesto sobre los consumos: el dia 1.0 de agosto se esuidió el Real decreto, y rué atacado sin es

cepcion alguna. Yo oí las manifestaciones que todos quisieron bacerme respecto á este punto

y adquiri el mejor convencimiento de la justicia y necesidad de ese doble impuesto, convinieu

do en lo mismo una junta que nombré para ello, aun cua c do no llegó a emitir su opiníon.

Reunidas las Cortes se presenta una proposicion acerca del particular. y como estaba nom

brada una comíston general de presupuestos propuse que pasara á las mismas para su exámen:

las Cortes pensaron de otro modov y acordaron pasase á una especial. El ministerio presentó en

tónces su dimision, pero la mayoría de señores diputados por medio de siete ú ocbo de sus in

dividuos nos rogó que continuáramos ea el ministerio; insistí yo en retirarme, pero mis dignísi

rnos compañeros, unidos á los señores diputados, me dijeron hiciese el sacrificio de continuar,

ofreciéndome que se couservaria el derecho de puertas, y se suprimiria el nombre del impuesto

de cunsumos, dándose en reemplazo de esta cifra otra diferente, sin recargar para nada la con

tr íbucton industrial ni territorial. A pesar de esto siguió su curso la proposicion á que he aludido;

se dieron respecto de ella dos dictámenes, y el ministerio acordó hacer cuestión ministerial el

aprobar el uno y desechar el otro. Desechóse por las Córtes el voto de la minoría, y entónces ya

hubo una modificacion en el acuerdo del ministerio, pues se dijo que el dictámen de la mayoría

ya no debia hacerse cuestion ministerial, y yo resolví dejar el ministerio declarando terminan

temente que no me podia conformar con la opinion que se emitia en el CODSl'jO de ministros, de

que era menester abandonar enteramente el impuesto de puertas y consumos .

.En las actas del Consejo de ministros consta mi oplnion sobre el particular. Respecto á mis

dignos compañeros, debo decir que deseaban el acierto tanto como yo; pero sus apreciaciones

fueron diversas de las mias. Yo no podia renunciar al impuesto y no renuncié: manifesté pues

mi opinion, y dejé de ser ministro.

' ,

Refiriéndome abora á las circunstancias presentes, aun cuando se restableciese el impuesto

de puertas y consuI?os tened entendido que �o b�sta para salir del conflicto en que estamos J

que hay que recurnr á algun medio estraordínarí o. No lo indicaré: nó lo sé. Entretanto avanaa

ré mas ; n? basta est? tampoco; es.ac.lemits n ecesatio el auxilio del cr idtto. Sin crédito ¿qué será

de este pais ? el crédito es lo mas lndependi en te que hay en este mundo. En un momento de lo

cura quiso Napoleon dominarle, pero el crédito se le eccauó; el crédito se burló de él. Quiso dar

leyes á la bolsa de Paris ; la bolsa de Parts se burló á S\t costa. El que triunfaba de reinos y d.

imperios se estrelló á los piés de la bolsa.

El crédito exige sus condiciones. La primera e" el 6rden público no 111 orden material no

el mora], no el armúnlco , ¿Eu qué consistirá que el gobierno españo'l no tiene crédito njng�no?
¡Ay, señores! me cuesta mucho decirlo: DO lo tenemos. ¿En qué consístírá esto? Causas debe

naber, y causas bien conocidas.



1) deo avanzar mas en ést camino j P1)t lo mi rno <lll 100 de
Iacieuda e gravísíma, que la suuacton pollnc , no e tampoco buena, qae el pai esta de -

lento, y que el gobierno y las Cortes están en el caso le meditar sériamente sobre esto, p s ra
otar lo reme dios convenien re .

.�l señor gA�TA CRUZ (don Fra ncisco]: De la .. palabras que con tanto gusto hemos oido
's al señor CollaJo, yo p rr tit ula rmén le, ,lOrqtle eeuer+o ,"11 orgul!u la épuc en que o er tc
a á la mi.,rn.t a dmirustracion con su señoría, pudiera sin embargo dcducÍose UlI cargo queI Rrll\'e si fuese ex reto.
fa dicho su seño ia que en Consejo de rn inivtros se había n corda.lo apoyar el dil'l_�men de la
orla sobre la propos.cion del señor Sanchez Silva y que desunes no se apo j

ó

• Senore�, parahubo razones fundadas eu el estado del pais. Por mas q ue lo acordaríu en 1,\ se;,i"n de aqueoche se ha quei
í

Jo presentar como una cosa reglamentaria, el hecho es que aquf'lla reso
in llevaba envuelta la sup-esiou de la conrribucí ou de puertas r consumos y IriS Cór tcs alLrr!o a�i prevían lo mismo que ya habia previsto el go nieruo. El que tiene la honra de haal Congreso sabia por las noticias recibidas á todas no-as en su del1arlamf'nto, Que en .toiartes se preparaban á no pagar esa contribuciori desde 1.0 de enero y un digno jefe pouucoscribia con este motivo:
)esde 1.0 de enero no se paga aquí esta conlribucion: no tengo mas que 20 hombres parane-me: dígame V. que he de hacer.»
abia aun mas: el g-ibleruo babia p-e-entado á las Cortes un oroyecto de ley para cobrar étir ras coutribuciones couforrne á los presupuestos presentados para 18ts5: las Córtes no se
o podido ocupa r de este uroyect»: ests bamos avocados al I.? de enero, y la contrib H:il)nertas y con ..umos con la ley en la mano pouia n los pueblos negar-e á. pag vrla: con raron Óla, por estravío de la opinion ó por otra causa parecia que estaban en e"e ánimo; ¡, Qué)S, pues, le quedaba al gubierno ? Hacer lo que hizo ; ¿pero renunció por eso á la cifrae pagaba por e-a contribucion? Nó: luego ningun cargo se le puede hacer en este punto.minoría de la comiston proponia además la abolidon de la contribucion de puertas y con;. La mayoría solo abolía e-ta; pero como la contnbuclon de puertas es la verdadera conion de consumos no quiso el gobierue dar lugar á que los pueblos que pags ban la prime.ran que -e hacia de mejor condicion á los que no tenían sobre sí esa rarg a: y por eso rela cuestión de la manera que recuerdan Iss Cortes, teniendo presente el gobierno el estala opinion pública en aquellos momentos. He creído deber dar estas espltcaciones paras pueblos juzguen los motivos que tuvo el ministerio del 29 de noviembre para acordardirtas á que el señor Collado se ha referido.
seiior COLLADO: L') que acaba de manifesta el señor Santa Cruz es todo muy cierto. Yo
muy conforme con mis respetables compañeros de mini-terío; y solo hubo entre nosos pequeña diferencia consistente el que mis colegas creían que era nece-ario ceder á la-Ia que habla para la abotielon de la contríbucion de puertas y consumos, mientras youe no, porque 110 consideraba ta n fuerte esa extgen-Ia, y por lo tanto creía que era mere!'i�tirlo, �o pena de venir á la sttua cion en que hoy nos encontramos.eñor SAo Nf.I:H,Z SILVA: A medirla que SI' agitan ciertos sucesos, quieren todos decli'esponsabüidad que tuvieron en la supre-Iou de la coutríbueton de consumos, responsaque si me fuera po-itrle IItraerla toda sobre mi, la ace .taria rOI;¡ mu ho orgullo. Peros que quiera el señor Cullado no pourá rehuir la parte que le cabe en aque lls supresi0n,al pr-senrar su señoría los presupuestos de 1855 lo Jolizu abeliéudota. E· verdad que con-la cifra de esa contrtbuclon; pero si la consideraba tan buena y acepta b!e debió !\03te)11 to-ras sus fuerzas. No comprendo como habiendo dicb .. el señor Cullado que la conIn de consumos pertenerta á la histerta, viene hoy di, iendo que se debe restablecer; ymenos comprendo que venga a hora arguyendo a los que propusimos y votamos su sbo-
el señor Collado que S8 le ofreció á su señoría continuar con la contribucion de puerr �n equivalente por 19 de consumos, Es cierto: ante el Consejo de mini-tres á do�deguiados pur un esceso de pa trloti-mo á restituir á los mrnistros las sillas que hablan.en ufla votacion solemne ofrel'im"s nosotros Que continnaria la cootribudon de pueramos murhos (y yo eutre ellos) Que esla última cOutrlbu.rion �¡odria sostenerse sacanp�bladones donde b�y grauries medios de nigirla. Es cierlO 'pues que ofrecimos eso!lblell lo es que su senoría ofreció l'enundar /i la contribucion de consumos. Vuelvo a¡ue el !;eñor Collado es á quien mas �arte de esa responsabilidad "Ieanza; y que si hules razones para que 18s Córte,;; d crelar8n la abulicion de aquella cootdbucion no �é�oy se quiere inculpar á determinados individuos.nor ministro de 111 GUERRA: No be podido menos de tomar la palabra al oir der.ir alncbez Silva que habia ido al ministerio de Estado á devolvernos tJue�tras !\iIIas. Yo noo en su teñ(Jría el poder de qlJitar y !Joner ministros: su "eñoría tieue un voto y J,lodriafl.lvo� � en contra del ministerio. pero nada mns. Su señoría fué con CJtr05 individuos áIS IntOlstros que DO se fueran. Queden, pues, las cosas en su lugar, y refiéranse como

trar yo en la cuestion de Hacienda, diré que él señor Sanrhez Silva manifestó aquella!li5mo que ha iodicado el señor Collado, que estaba cOllforme en. que continuase laIon de puertas y que respecto d e la de consumos se buscaría el eqUIvalente, luego que
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por las Córtes se hicieren las economíaa que pudieran hacerse. Esto se ofició aquella noche; ha·
biendo ahora pasado 6 meses sin que se hayan bailado los medios de cubrir el déficit fIue dejó
aquella supresíon.

El seiior COLLADO: He hablado con mucha templanza y no he sido contestado con la
misma por el señor Sanchez Silva, de quien es en mi concepto esclusivamente la responsabili
dad de la terrible situacion en que hoy se encuentra la Hacienda.

Lo convenido con el ministerio de Estado fué Que yo renunciase la contribucion de consu
mos dándose en esto equiva lencra sin cargar la contribucion territorial ni industrial. Esto rué
lo que se convino y renuncié á esa contr ibucio n.

Yo esta ba persuadido de que no se podía prescindir de la contribucion de consumos, á me
nos que no quedaran en descubierto gran parte de las obligaciones del Estado.

Lo que he pretendido, señores, y pretendo es ser prudente, y no esponer los ingresos del E�
tadu á prueba- que pudieran ser perjudiciales. Deseaba la reforma del sistema tributario, por
que la creo necesaria; pere las circunstancias en que yo era ministro no hacían posible el llevar
la á efecto momentáneamente.

En aquella época de convulsión en que la tranquilidad pública se hallaba alterada, no era

prudente poner la mano en ese asunto. Lo que el miní-uro de Hacienda tenia que hacer era
mantener el statu qno y la integridad de los impues tos : este era mi deber y lo eumolí.

El señor SANCHEZ SILVA: Lo que dije entonces al señor (ollado lo repito ahora, es que
por su escesiva bondad de carácter adoptó el statu quo, empeñánosde en no emprender reformas
de modo, que para la revolucion de julio fué una calamidad que su señoría se encargase
del unnister!o de Hacienda.

El señor LOPEZ GRADO: No me haré cargo del incidente que DOS ha scupadc largo rato.
Vengo solo á defender el voto particular del señor Figuerola, "orque en ello creo hacer un ser
vicio al pais, á la Carnsra constituyente y á la causa de la libertad. Si tengo la fortuna de con
vencer á los señores diputados acerca de lo que be indicado, tendré en ello la mayor satis
facciou.

En todos los gobiernos de Europa, en todos los paises regidos constitucionalmente, cuando
un gobierno se vé en circunstancias como las actuales, tedas las fracciones, todos los hombres
de orden se agrupan en torno de él, y no piensan sino en salvar la situaclon y el poder del go
bierno. �C6mu, pues, cuando se piden recursos, surgen nuevas ooiniones? ¿De qué dimana esa
divisiou en la Cámara? Creo que debemos decir la verdad pura al pais , sin andamos con am

bages ni rodeos: creo que debemos presentar la cuestion corno debe presentarse. Por mi parta
siento mucho que al contestar al señor Collado sea su señoría la uersena ,que tengo enfrente, y
lo siento por su significacion política por la que tuvo en un ministerio pasado, y por la con
ducta que ha seguido despues de la revolucion de julio .

.
Voy, señores, á decir la verdad y caiga el que caiga. Todo el mundo conoce lo grave de las

circunstanciss y las tristes consecuencias que deben surgir de no resolver bien esta cuesusn.
Hay momentos en que es preciso que los diputados dejen á un lado sus apreciaciones para sal
var la utuacton. Presente tiene la Cámara que un dia y otro día ha dado votos de confianza á
ministros para operaciones de crédito. ¿Por qué no se han hecho? Por la situacion en que esta
ba la Hacienda despues de la revol UCiOD de julio.
_

El senor Collado debió baber emprendido las reformas reclamadas por esa revolucion : el se
nor Collado debió haber examinado el orígen del mal estado de nuestra Hacienda. Su señoría
se encontró con una deuda flotante que oprlmía y abrumaba al Tesoro, y lo que hizo fué acep
tarla toda sin examinar su erigen, sin examinar si habia é no pureza en ella, y así con la con
ducta que ba seguido su señoria se ha dado lugar il las dificultades en que nos encontramos.
Cuando los hombres públicos suben al poder, tienen uecestdad de conocer la situación en que
se encuentran, estudiándola y resolviendo todas las cuestiones por que de otro modo su respon
s�bilidad.es inmensa. Su señoría tenia la desgracia de no conocer la situa cíon : no creia que ha
b.la ocurrido una revolucion en el pais, y tuvo la debilidad de decir que para "él existia la COllS
tltu�JOn del 45. Es decir, que creía que no había habido variacion alguna, olvidándose de las
barricadas de Madrid y de los acontecimientos de Vicálvaro y Manzanares.

Creo que el ministro de Hacienda debió haber aplazado el pago de la deuda flotante y asi no
se veria ahora agobiado como se encuentra. ¿Cómo habia de sostenerse teniendo en frente una
deu�a Ilotante de mil millones, deuda que desde el momento que la aceptaba no le bastaban
los ing resos para cUf!lplir con ella? Si el señor Collado hubiera presentado un presupuesto muyeconú"?lco, la cu�s�JOn de puertas y consumos habria venido naturalmente, sin que hubiera
producido su a bolicion IQS males q ue está produciendo, por haber sido inoportuna.Pero el señor
Collado no hizo ninguna reforma; y creyendo sin duda que en nada habia cambiado la situaclon
económica y pohtna del pa is por los sucesos de julio, sino que solo babia ocurr ido un cambio
�e personas, preseutó un plan conservando todo lo malo de las administraciones pasadas. A.I se
nor C().lIado.�igui(¡ el señor Sevillano, cayendo de la misma manera, porque ambos creyeron queSil podía sa lir adelante por medio de sus amigos Jos banqueros. Siguió el señor Madoz ; y apolado en la co nfia nza de la Asamblea, presentó algunos proyectos vara hacer algunas operacio
ues de cr�dito, creyendo que as! se sal-varia la situacion del Tesoro, sin reflexionar que tal sis
tema hab.la d� hundirle como babia hundido á sus antecesores. Asi sucedió en efecto; porque la
desamnrtizaeion no es una panacea general, sus buenos resultad�5t los dará en su dia ; pero in ...

mediatarnente, en el momento no podrá llenar de oro las arcas publicas.
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E necesario, pues, vanar de camino en la cu stion ñnahclera, 'Y bé agua porque apruebo el

arbitrio que propone el _ eñor Figuerola, toda vez que d. recursos po ítívos é inmediatos al go
bierno.

Dice el seiíor Collado que este sistema es injusto y contrario á los intereses del �ai.s, y que
ataca á una d.1 e. V"y a demo ctrar á - u -eñoria que ni esa r1,¡,e e .. atacada ni el a rbitriu que.:.e
prouone es i nju sto. ¿Di id e está la injuvtiria de ese a rbi tr io? Al gobierno s e le presentan varios

medro- : va mo- á examinurlos iodos para ver cual es mas justo.
P imeramente se pre-ienta el auticí po voluntario. ¿Se conseguirá e e ntir ipo? Cuando con

todas lilS garanuas posibles, no ha pOdido e' señor Madoz rl'lllizar un empre-uto, ¿poI1.r� reali

zarse por el medio que .,e propone? ¡Pobre gobierno que contlara lo" recur-es de un anucipo ,'0-

Juntado! �fitlutras el Tesoro se encuentre e n la estrechez actual y el pais en la agite cion que es

con-tguienre, toda oueraeion de crédito seria ruinosa. el gobierno que la hicrera tendría que. se�
pararse de esos blincas, y lus señores diputados pueden considerarse lo que seria de e"te pars Sl

el duque de la Victoria y el general O'Donnell se retiraran.
-

A:.i, pues, señores, este medio es mas justo que el que yo defiendo, é impone al país t20 mi

llones, cuando por el anticipo forzoso so'o se le imponen 200.
Otro de los medios que se proponen es el de los a .. rgns dos, señores, con esclusiones y prefe

rencias que ya en sí llevan una marcarla injusticia. Pero aun prescindieudo de esto, ¿se cree que
ese medio sacarla de apuros al Tesoro? ¿Se quiere que se vaya á la tienda á comprar con asig
nados que se deo por la mitad de su valor, y que nuestro crédito venga á tierra sin recursos? Yo

estoy seguro de que el gobierno rechaza semejante sistema, el cual produciria la ruina del cré
dito y la del país.

Siendo uasadas las horas de reglamento se suspendió esta discusion quedando el señor Lo
pez Grado con la palabra para la sesión inmediata.

El señor PRESIDENTE: Segun reglamento deben las Córtes decidir en rada mes la hora en

que han de pr
í

ncip ia r las sesiones. La de las diez de la mañana no ha tenido fortuna y por lo
tanto propongo que se varie.

El señor t:ODORNlU : Mi., observaciones metereológieas me han dado á conocer que las he
ras de mas calor en Madrid durante la presente estacion, son las que median entre la una Y las
cines de la tarde. Corno este salon es fresco, podemos reunirnos en esas horas; esto será higié
nico. á la par que patriótico.

Hecha la correspondiente pregunta, se adoptó que desde mañana comiencen las sesiones á la
una de 111 tarde, después de' haber pedido el señor Moyano que se preguntase si se empezarian á
las doce.

El s efior PRESIDENTE: Orden del día para mañana á primera hora: discusion de la en

mienda del señor Alon�o Íl las bases constitucionales, y despues la discusion pendiente, y �i
hubiera tiempo la del proyecto de reserva. Habrá tambien secciones.

Se levanta la sesion.
.

Eran las cuatro menos cuarto.
¡g ••• ¡¡¡a

Paris 3 de julio.
Leernos en la lndependenci'l belga con fecha de Bruselas 2 de julio:
«El Rey. el con-te de Flandes y la princesa Carlota han salido hoy á las dos y algunos

minutos para Osende é Inglaterra.
La familia RI!allll'gó á la estacion del ferro-carril en carruaje descubierto. El Rey ves

tia el uniforme sencillo de oficial general. el conde de Flandes un traje de verano de viaje,
J la princesa Carlota un traje en estremo sencillo.

S. M. y AA. tornar .n asiento en el tren Real, colocado á las órdenes de M. Strens, � ins
pector general, y M. Fischer, ingeniero mecánico.

A.las dos y diez minutos, el convoy Real se po aia en marcha precedido de una loco
motriz esploradora.

A la familia Real. que debe embarcarse mañana para Inglaterra, se la espera en Osten
de esta tarde á las seis.»

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES.

( DEL DIARIO DE BARCELONA. )
París jueves 5.

4 t 12 por too, 93.-3 por 100, 66-40.-Interior. Españoles, 29 t(8.
Léndres 5.

Consolidado, 91 318. .

No se ha recibido nada de Madrid.

E. R. -ELlAS JEPÓS.

Imprenta do A.ntonio Brusi , calle de l. Líbretería ,
núm. 2i.


